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IFAIliRA DE ESTADO

Ooticte^ ^  Acoado No. 22ñ

,- Cteffia: La duzaei^ de! pausaste 
Oxáiato seiú cuatro (4) meses 
a,.parúr del j»1maro de septietcútre 
<31 de <£cieml>re de 1977, pagáz^o- 
áe JK8*. éste, la caxitidad de diez xaH 
fesqiitas esaactos (l^ts. 10,000.00), 
<éetados al Programa 34)6, Renglón 
Otó, Oave IBM. 1S580, Có^go Obje
ta 646.

Qdmta: £3 Contratista, devengará 
ea la .^écod^ de este Contrato, la 
cantidad de dos qiíI o^únientos !em- 
ficaa exactos (Lps. 2,506.00) mea' 
soales; basta la tgmiiaad.óa del Ckm- 
tiato, con las am^iacíones qne bu- 
Mezen, ^exapre y  coando, la l>irec- 
cí5d, leqmera sos servicios y cuente 
con fondos disponibles. La Itirecd^, 
se leaerva él derecho de ampliar, 
pNntogar, o restitair <  Omlxato de 
Servidos Profesionales quedando 
CBsenta de <nialquiep {«ocedimiento 
legal que miiqnenda é! Ocmtratista, 
en contra de la t^recridu.

Sesta: Los gastos de traa<>orte y 
váticoŝ  cuando él Ccattratista» tenga 
fftt ss£r, con previa aatmizadón es
crita de la Dirección, de esta exudad 
espita!, en <  d^emptík» de sus la- 
Iwe^ s e ^  cubiertas por 1»  partida 
pfésspaeflfearia dd Programa 3-06 
^  la Dtrecca^ pueda afectar, has- 
ts por M cantidad de cnaxenta lem- 
ptea (IfSL 4l>.fl0>, cantidad má)d 
■*pcr da.

Séptima: £3 Oofftratista<, ae 
promete a presen^ a la IKrección, 
cada mes Un lhf<»me..de Actividades 

d ^ j^  iiMduÉlr:’
■ a) Avance de Trabajo.
b> Movimá^to de Fondos.

" c) Coortfinadón ádmmiáxátiva en
tró Ja Direeddn y  Jas Depes^encias 
Oubeman^talies'que pnedán smnt 
nSstrarsuróopmra<én ^  la ejecocidn 
dei Proyecto.

d) Gondution.es, Recmnendacicpes 
y  Ptanoe.

Octava: £3 iKaatiode trafoajo <pie 
está óldigado^d CSmfaatitia^será un 
nmumó diez (10) horas j£artaa, 
puáirodo la Direcdón ex^ir horas 
estiraoT&xaiias coaJidor'a?í loiuqule- 
cazL las droutiSbancias..

Novezm: La Direcdén, podrá dar 
tansi3xadb el presaite Contrato eu 
los s%uientes casos:

a) Cuamdo d  Ccmtratis^ deje de 
cumplir con cualesquiera ^  las obh- 
gacKmes a su cargo, oontideradas en 
d  jmes^te Qmtrato.

b) Ctiando resulte sancionado por 
los Tribunales de Jastida por prtva- 
(áón de libertad!, por ddito grave.*

Bhx fe de lo cual, ambas- -fortes 
aceptan lo anterionuente estiptdado 
y firman en la. dufed, de _CSMaa^ 
gúda, Distrito Cditrái a los trece 
tóas dd toes de oetútne dé 'mB nove- 
<e9Qcbos sefcéüta. y — (f> “Iferio 
pfoxes TheroSbi, - IGnistro.- ^  <f) 
Baúl £^én L^ea^ -Cbatrotisfar — 
Oonmoíquese.

J, A. MELGAR CASTRO
£3. Secretario de Bstsdo e& los 

Despachos de Omnum<»doiies, Olmas 
PóüBeas, perla L ^

rn:'BíKm M.

CONTENIDO
OOHDNlCACiONIES, OJBSAS 
PUSUCAS Y TRANSPORTE

Acuerdos Nos. 226 y  227 
Octubre de 3977

A V I S O S

Acuerdo No. 627
Tegucigalpa, D. C , 17 de o(±ubre 

de 1977.
£3 Jefe de Estado, 

ACU£2iX>A:
Aprobar en todas sus partea el 

Cbntrato que £tm;alm%te ^ce:
‘tJONTRATO DE SERVICSOS 

lROFEB[ONAX£SL — Nosotros;
Mario Fkéas Theróshx, mayor de 
edad, casado. Teniente Cmvmel de Ih- 
gemeria pRÁM. y  de este vecmdarío, 
actuando « i  so carácter de Secreta
rio de Estado en los Despechos de 
Cbmnnicacúmes, Obras Publicas y 
TTOnsporte quien mi. lo sucesivo ee 
demxoinará **LA (SXStBTARIA" por 
une parte y  por Ja otra, la señora 
Ztitema Estuada González de Flahay, 
mayor ^  edad, casada, Seoretaria 
E f̂ecutiva, ccm. Cé^ila de fd^tidad 
No. 2, Folio 14, Tomo 9, Ctrnstancia 
de Exención del Impuesto Sobre la 
Renta No. 3̂ 56364; Registro Trábuta- 
rio National No. IS446SG y  Oonstan- 
csa del Impueste VeciQBai;l̂ . E-93167 
sue en. lo soeestro ae denommará. 
*EC, CONTRAnSTA^, hemos oonve- 
oMo en cete^ar, cmao al efecto eele- 
braaxts el presente Cteitrato da Ser- 
vMrós Frofeticnalee, bajo los tésnti- 
nos. OQQdüdooes y  estilaciones ti- 
gmmxtes;
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Prwnaa,: La Secretaría ycg‘ este 
medio dedara que requiera loa ser- 
vícioe prafesxHiake del Contratísta, 
para que se desempeñe eomo Secre
taria BOíogoe del grupo de Técnicos 
Japoneses que se encuentran aseso
rando a la DireoóCT Geoeral de 
Obras Cüvaes. el Proyecto "ES
TUDIO DE FACriBIODAD Y DI
SEÑO FINAL DESí AE3EIOPÜERTO 
INTERNACIONAL PASA LA (SU
DAD CAPFPAL” a cuyo dfecto rea- 
lú^rá las ^gmeotes laboces:

a) ’lVadacir del español al in^és y 
viceversa, cartas,, mfonnes, memo- 
wáwdnmg h otira docomentacifiEi ñxD.- 
lar.

b) Tomar y txaxiserilHr cBctados 
taquigráficos tanto en español como 
en

c) Redactar eozreepoaideacia 
español e inglés, cuando a^ eea re
querido.

d) Atender el tdéfpno y establecer 
la correspondiente comunicacióia en
tre sus jefes respectivos y demás 
personal.

e) At^tder las vMtas y dar la in
formación requerida, ya sea en in
glés o en españc^

f ) Pasar a máquina de escrilúr, 
documenos de una variedad de asun
tos ya se£m ^  e^iam^ e inglés.

g) Realizar las 
 ̂ requieran.

tareas afines que

Segunda: “EL CONTRATISTA”, 
prestará los servicios convenidos pw 
un periodo de tres meses ctmiprendi- 
dos dd lo. de octnbare al 31 de di- 
cienitee de 1977 y estará sujeto a 
las condiddnes ^ lú^ites:

a) Su sede de trabajo será las Ofi- 
oiiias de la I^recci^ Gíeneral de 
Obras CSvQes, cita en la riudad de 
CkanayagSria, Departam^to de 
Francisco Iforazán.

b) Es ccmveiúdo y aceptado que 
“EL CXINTELATISTA”, prestará sus 
servicios a tiempo coanj^to, com
peto, oomiunraidido de las 7:30 a las 
3 ;^  p. na.

c) Iki atendÓQ a la naturaleza de 
los servicios que el Contratista pres
tará al (Sofúemo, ^sdrá &üea y es- 
dusivam«ite los deredaos que están 
reconoGÍdkis espeaffieasamite en nues
tro Coatrato y no disfrutará de nin
gún otro fmvido o prestacién otor
gada al poBosal permanoate de la 
Secretaría.

(Conrinvará)

A V I S O S
CLASIFICACTON INDUSTRIAL

E3 Infrascrito, QBcial Mayor del 
Ministerio de Eocmoania, hace saber: 
Que con tedia 16 de mayo de 1984, 
se admitió la sobcÉtud para aeega- 
se a los beaeñdos dd Cbnvenio (3en- 
troamerícano de Incentivos Encales 
al Desarrdlo Industrial y  al Deere- 
to No. del 21 de Junio de 1973, 
psies^tada por él lie . Francmeo G. 
Darte, en rqireaeadaeite de la Ete- 
Euresa “AGRO - PBC«>UCPOS S. A. 
DE C. V.”, con dajDÍciño en &tn Pe
dro Sala y que tieñe emno giro 
{ninc^nl: fabricacáte bieiiHcidas.
insecticidlas. preservativos para ma
dera, fertilizantes foleares, fungici
das y natnatkúdas. solicita d a ^ -  
cacite Indiistiial en d  (Sropo “C” . 
liO anterior, se pone en eonocimienio 
dd púMico para efectot» de la oposi
ción a que se refiere el Artíodo 31 
del Ctevenio y AriScnlo 59 d^ Aeoer- 
do No. 287 dd 12 de septiei]d>re de 
1S7Z. emitido por medio de la Sê  
cretaría de Eloonomia. — Tegurigal- 
pa. D. C., 17 de mayo de 1984.

Bfario AqoOcB TTdés Herrera 
Oñdal Mayor de Economía

16 y 26 J. 84.

MARCAS DE FABRICA

productos para la ooostmceün de 
carreteras; asfalto» pez y  betón; ca
sas frai^portaMes; Tnonumentos de 
piedras; G2úm£sea&

Etenominacíte desmipcite de 
EJtiqHeta: “M L  T  MSEÑO”,

Lo que se ptme en cmioeimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegiiriga^, D. C., 4 de julio de 
1984;

Oamao 2L BendeA Pérez 
Registrador

16, 26 J.. 6 A. 84.

E2 Infiascrito, Re^strader de la 
Propiedad lndt»trial hace saber:
Que con fedia cuatro de jubo del 
mpesente año, se admitió la solieítad 
que cBce:

No. de Sdícitud: 2195-84.
Upo de Sobcstiid: Marca de E -̂ 

brica.
Fédba de la So£<átud: 26 de tumo 

de 1984.
Nost^% dd S(didtante: DHL IN- 

TESNATU>NAL LIMITED.
Dmnieilio: l&x 13 Mok Oieong 

St, Tokawaa, Kowtoon, Hcaag Kong.
Nombre dd Apoderado; Ldcencia- 

do Jorge Fidel Durón.
No. de Gcdegiacwu: 9123.
(]lase latemarional; 19.
Distízigae: Materials de etrnstrac- 

cite, piedras naturales y artificiales, 
cemento, cal, int«t»o, yeso y gra
va; tidim is de gres o de cemento;

@  mfaascrito. Registrad*^ de la 
Propiedad Industrial, hace saber :  
Que oon fecha veinlfaéis de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Stecitnd 2143-84.
Tipo de Solicitad: M a r c a  de 

F^rica.
Fecha de la Solicitad: 20 de junio 

de 1984.
Nombre de! Solicitante: UNTTEID 

STA-TES TOBACCO CJOMPANY.
Domirilio: 100 West Putnam Ave- 

nue, Greenwitdi, Estado de Conneo- 
ticut, Estados Unidos de América

Nombre del Apoderado: Abcgado 
Daniel Casco López.

No. de C^^:iacite: 112.
Clase Internacional: 34.
Distingue: Tabaco, artículos para 

fumadores; cerillas.
Denceninadón o descripcite de 

Etiqueta: Cemsisténte en un oblon
go en posición vertical; la pálalaa 
Maletón, superpuesta a una hoja 
de arce; rebatiéndose la palabra Ma- 
pleton al pie de dicho oblongo, con 
reivindicación de los colores mostra- 
d:?s en lc« ejemplares que se acomr 
panan.

Mapleloa
Lo que se pone en ccmocimíeiito 

del publico para los efectos de ley. 
—^T^ucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1984.

G aiuils Z . Bradcck P« 
Registrador.

16. 26 J. y 6 A  84.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



S J g M A X S

i í  &&as£Xito, Secretaxio del 3vz- 
<pé» ^  hsixas Primexo de lo civil, 

Departaiissnto de Francisco Mo- 
3sáa; di pátáieo eít geaietsU y  páí% 
9B efectos de ]̂ ace saber.- 
A js ati^iaida seíialada ps2% él ^  
íBéüéoleee^née dé ágoeto del año en 
Bso a las díee de la mañaaa. y a i el 
[waJ qoe ocngpa este Penacho, se re
gatarán en páláiea sobaste, los á - 

niz&aeldes; J>Q6 de
ŝ nésábaiÁcaáos en Támara, departa- 
jtento de ifixeaáa, qas se
Jescribai a^: l,~E^?aceión de teare— 
É dé T^oddéé séqU déscáentod tumair 
^ con cuarenta y ocho oen-

^adbrsuios, equivalente 
iréínte y ou mü ooFectentos setenta 
lasrafe cuádtedas om treinta y cuatro 
i^éásáteasde varas cuadradas, 
Haseosíc^ y ooJindancias son: Nor- 
ie: X>Qscl̂ tos im metro con set^ ^  
^castro oáitímétroa, proídedad de los 
fiScederos Cbrías Castillo; Sur: <Sea 
#  bebo metros con dies o^tímetros, 
^Upiedad de Alberto Itenayotte; Bs- 
^  Bífflrto setenta y tres metros cin 
úfente centimetroB propiedad de to- 
‘̂ Btrias í^ojúcalesi, S. de I».; y 

d ^ to  díedodio metros «m 
ate centímetros carretera del 

a 2.—FVaci&i dé teifmio de ocho 
^manzanas de esdenmón. equivalente a 
«rásete x6il váráS enadlradas  ̂ d ^ísii- 
tedoa^: Norte, ^
Ckmzalo Cbites y  el s»lor ASb^to 
Ramón panayotie, callejón ^  por 

ti Star, imoplédád dél ñus
no Aib^liñ SÉmén Pana^tte, ca- 
lejón de por asedio; Bste, prpEñedad 
éá  fdSeñî  Háúaán ^̂ ána-

de por tnedóo; y, 
tsak la prepóedad 

9b don Alb̂ Hte Ramón Panayotté, 
tefiej^ de por medio, ajá como 
láe ê vúientea mejorás: Acoasoetida 
de elictñca, transíonfiado'
fia  teá tetérna de distríbucídñ, doe 
paiñs pera de Sguá, Bns-
píeza, fiiv^acióa y  drenaje, (*sce man
irías con seis centéámas dé manzá- 
te de bivdaeión y drmmje realizados; 
pieria sújññx» uno; área dé noVmiía 
^  dneoeote 3̂  cid»$9±a Qontecbo 
de nadera y láminas <te^nc; piso con 
Am^dóc de concreto de veinte cen-

«dteSdfe ztee; galera .ndmépcs dos; de 
<S« pot veinte mebnoG, cemáruída só- 
tee dmiento de ladrillo, madera, to
teada con láminas de ,zínc; galera 
>ám^ tiéS de ciucó por ̂ é£e metros 
‘ tBstnódos de madera'teétada ct»

lámina de xanc; gaJera jsáméfi> ciSitaa 
por seis metros, construida de made
ra y  tecbo de sane; róstefaetopes eléc
tricas de yarda pabikaa, red de dis- 
tribi^ij^ péstes aieáadores y  conee- 
eiones en galera número uno, para 
maquinaiía de mottees, homo para 
quemar biruta de diez xatiros de cir- 
cunf erencia de tees punto cáseo me
teos dé áitma, conéteosdo 4é ládrük» 
reíési.. Séccátei Ladrillos: Galera, nú
mero uno de seeadó ecte dapeecóááá 
para secar sobre piso de cineasta 
mil ladrillos, estructura de postes de 
artesa dé madete láhsñda. milHmte 
en su totalidad con láminas de 
horno tam capacidad de <̂ uemá dé 
ciento cincumita ladrillos constmi- 
do de adobe, en una galera tediada 
de zinc; g a l^  pma máquina y acu
mulación de matená ooo postes de ar
tesón de madera iabtada'tedisda de 
zinc, piso fundióóai de' conmuto de 
diez Centímetros dé éspesttt' tecluyen- 
do pila destinada para prepamcimi de 
material; instalaci^ eléctrica, alam
brado ^éeteico pa^ gal^a de secado 
númmrt uno, con líneas de coetcsd^ 
para motares y  mágoma para tehri- 
car ladrillo. ^iaai^aQ: a) Máqmna 
;^wfeer vahwada éa Timnia. MH 
Doscientos ydfiÜtkéá Lemmras; h) 
Máquina Hawfeer valorada era 
Mil Smscientoa 0(dio Iiempiras. 
inmuebles antes descritos se encuaa- 
tras ioecñtos bajo Nteiaeav 16 del 
Tmno 2áí de la Ibrófae'

tivas de este Departazamd» de SVara- 
C3SCO Moi'azára,.y tue valorado pov tea 
partes de común acuerdo en la can- 
tidad da CSeratet&ij^lGlSélaeim^ 
Lemĵ ras y se rúmsterá pora con sa 
producto hacer efectiva te. qañtidad ds 
Novata y CSnco ^léscíéntos Se
tenta, y Sée Lexipras (L 95.376.00) 

más intereses y costes d^ presenté 
juicio ejecutivo progaacividu por el 
Abogado Oscar Pierdomo Perdomo, 
Apoderado Legai de te Corporedóo 
Hcradmneña de Desamillo Bmestal 
(OOBDBPQil), contra el señor ^osé 
Roberto M om ^ ésn Sta ear&eter dé 
Gerente de INDOSUSCEAS TROPICA
LES, S. DE/IL le, a» ¡advierte que por 
tratarse de pruafera. Ucitadón no se 
admitirán postores que no cubran tes 
dos terceras partes del avalúo de loe 
rntemes.—’fégucligaipa, D. ci, juUo 6 
1661

DARIO A tA i^  CAS33UDO, 
Secretano-

PAfU M EM  SE6ÜIHUIB
H aga sos pnbEccEciones en  el 

Hiicaiñ QSekd LA GACETA, y 
peoenne mcmdar ioKt «cigínedes 
de sos ccaisos <xst iodet djóridad 

patet evitar eqmvocQcScses.
LA iH B E C aO N

MABGA BB FÁBRICA

BU fh£r^érifo. Régí^radfnr de & 
J^piédád Indiŝ tria], hace s a b e r :
Que cmi f  edia veiiitiocho de junio dd 
preseote año, se adEoítió te soheátud 
que dice:

No. dé Scáíritad; 211-Si.
de Solkitad: M a r c a  de

Eábrica.
Feclia dé la Solicitud: 18 de junio 

de 1981
Nondué del SolúiRa&te: GAtoSB- 

SIA JHAME/TONl
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nomtere <tel Apoderado: Ucencia- 

do Franciseo 6 . Durón L.
No. de C ollación : 0134$.
Ctese Ihtemaeiooal: 25.

Over alls, Blue Jeans, pajainSa, topa 
interíQ  ̂ dé esbefiétoe» ¡r etaáiqaier 
oaródúcto de mpa m  generáL

Déateninaeión descrípe^. de 
EfiqUéte: "PLAYBOÍ^,

PLAYBOY
JjO que se pone en conocimiento 

del púMtea para los afectos de ley. 
-̂ Ĉegtac%8%)á, D. c., 28 dé jusáo 
de 1981

Ctanilo Z . BesdedE P „
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GáCSBXA. —  BS>HSEJCUL DB BOHDimAS. —TBGEK3BAUE», B . C , t ñ l X B  J O U O  E S 3984

lUBOAS BB KftnUQ&

£1 infrnanrito, Ef^istrador de la Propiedad íadiBtrial, baee «alKr: 
Qoe con fecha caatzo de ^dio de] proeeate año, se adnátió la scdkáttid 
que dúe:

No. de Safiátnd: 2 m «á .
ÜSpo de Súücítiid: Mazca de f̂ lKícaL 
Pedia de la Sdkitad: IS de janio de 1984:.
Nondxedd Solicitente: lCAiQUmá.]NTEBN:¿CK>NAL, S. A. DBG. V. 
Domicilio: HegacisalpeL, D. C.
KozidRe dc3 Apoderado: Aliogado Baál li^ ez Castro.
No. de Cbie^iaciós: 204.
CSase InteniacioDal: 5.
DisAú^^tLaJiziea de izrsectiádas, desánfectantes y  pceparados diver

sos pata destroB' las malas bmziies y  azúmales damnos.
Dmmminaciáa o descrqiciQn de Btigoefa; "OOMBAF .̂

o é m o j o r

Lo que se p<me ea ccmocimientos del púNico para los efecbt» de ley- 
—’F^pc^alpa, D. C-, 4 de jnSo de 1984.

CAMILO Z. BENDMCK F.,
E^ístrador.

lo. 26 J. y 6 A. 84.

F1 infrasczxto, B^iistrador de la Pn>£Hedad lodustrial. hace saber; 
Qoe c<m f  edoa cuatro de jd ío  d^ preemite año, se admitió la soücitud 
que dice:

No, de S(úicitad: 2121-^
*npo de SoSIcitiid: Marca de Fábrica.
Fecha de la Scúicitad: 18 de junio de 1984.
NcmlHo déLSúicitaiite: MAQUILA H'JTERNACIONAL, S. A. DE C. V. 
Domicilio; Tegui^alpa, D. C.
Nombre dri Apoderado: Abogado Raúl López Castro.
No. de Oo1 ;̂Ibcí&l: 204.
<Sase SatexnaciOBal: 3.
SMstñ ĝse: AzÜcnloe de limpieza y demás ooot^iidos.
DenomÉiación o descrípeíÓQ de Etiqueta: "DESTAC’^

Dttslac
Lo que se pone en OGSUicimiento del públieo para los efectos de ley. 

•TegacigsbD&, D. C , 4 de julio de 1984.

CAMILO . Z.BEM»SCK F.,

PARA M EJn SEiiOReu
Se wŝ Gca. a Aos soscadpioreB 

del IMiOxáo 06cicd hR. GACETA, 
que cuando coaalñen de direo- 
ción den aviso a  ésta, para 

íeepnés recinmoau 
___________ LAMBECaON

ussRtmtA DBL ACUESDO 
DE EQUIPARACION

£3 infrascrito, Qñdal Mayor dd 
Ministerio de Eccsunnia y Comercio, 
hace saher: Que ocm fecha 9 de mayo 
de 1984; se admitió a trámite la sdb- 
mtnd jn^sentada por Abogado Ma
nuel Enrique Alvarado, en re^^esm- 
taeiÓB de la- enqvesa "LICOEEEA 
LOS ANGELES, S. A  DE C. V.”, 
con domicilio en Tegucigalpa, D. C, 
y  que timie como giro prinápal Fa- 
bzícadóti de Bou, ocmtraMá a solici
tar Beforma del Acuerdo de Eqpú* 
paración No. 298-80, de fecha 29 de 
mayo de 1^0. La presente paNka- 
dón-se hace &a, acatamiento a lo d »  
puesto - en ri Aitícido No. 85 dd 
Acuerdo No. 281 del 12 de septieiñ- 
bre de 1973.—•Tegucigalpa, D. C., 8 
dejnayade 1984.

'Mario Aqiúles Udés Herma.
'Q&óal Ma3U>r.

16, y 26 J. 84.

REFORMA DE3L ACUERDO 
DE CXASSBIOACION

El infrascrito; Ofúñal Mayor dd 
Ministerio de Eoonom^, hace saber: 
Qim con fecha 9 de abrü de 1984 se 

admitió a 'bámibe la solicitad pro* 
sentada por Licenciado Francisoo 6. 
Dnrón, &a. reTnesentad^ de la em
presa '̂ ZUMMAR INDUSTRIAL S. 
A  DE C. V.”. con domicilio en San 
Beéro Sola, Oortésv y  que Eene como 
giro .prindpel la fabricación de puer
tas y ventanas de aluminio y cacti- 

. ñas. venedanas, contraída a sobcitar 

.Reforma -del Acuerdo de Clasificacü» 
3^. 291?79i de fecNa 29 de mayo de 
1979. -La prese^  publicación se ha
ce en aeatamimito a lo dispuesto 
el Artículo No. 85 dd Acuerdo Nb. 
28T del 12 de septiembre de 1973.— 
Tegucága^pa, D. C., 10 de abra de 
1984.

Mario Acndies TJdés Hemxa. .
QSdal Mayor de Eoooomia.
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R B  M A T  B

a  ín&ascrito. Secretario Juzga
do de X<eteas Segando de lo CSvil del 
depaitaraeoto de Francisco Morazán, 
al péüieo ^  general y para, loe 
eGeetos deLey correspoodieDtes; hace 
saber; Qoe en audiencia del día 
Iones seis de agosto dd año eai curso, 
a las nueve de la mañana, en el local 
qoe oeopaeste Despafáio, se reanatará 
en pábiiea subasta, el inmoetole de 
impiedad dd sraíor Benjamia Busti' 
Bô  cuyo dominio se encuentra ins- 
ent» a su favor, bajo el número ÍT7 
faginas 2S0 y 2^  del Tomo XIX 
Registro de la PrpEñedad de la 
Seoetón JodScíal de Juticalpa, en el 
depertam îto de Olsmcho, inmueble 
á  cual se describe de -la manera 
s^uimte; “Un sedar urbano uMcado 
m el Barrio de Jesús de la ciudad de 
Chtacamas, Chancho, ctm «na 
áÓQ superiScial de v^tídós varas y 
media de fraite lado Oeste, de Norte 
a Sur; euarsita y siete varas, lado 
Norte, de Este a Oeste; limitado? Al 
Norte, síúar y casa del señor Benja
mín Bastillo; al Sur, solar y casa de 
Sam&i Gánelas; al Este solar de 
Azsulfo Suceda y al Oeste, solar y 
casa de Gregmña Zelaya., calle de por 
medio. Mejoras; Una casa oonstruc* 
dóu de bloques de cemento y ladrillo 
rafón, techo de asbesto, artesón de 
amdeta de pino de primera, clase, 
doto de idywood, repellada y pintada 
por dentro y fuera, {hso de ladrillo 
de oen^to, instalacirái eléctrica bajo 
repello, agua potable, desagüe de 
aguas n^[ras y mide: Once metros 
defnenie, por veinticuatro metros de 
íoado y cemsta de; Tres donnítmios: 
Uno mide 3.S0 metros de largo, por 
3L50 metros ancho, otro mide 2.75 
metros de ancho por 3.50 metros ^  
largo; otromide 3.25 metros de largo 
por 3 metros de ancho; todos con 
doéet de concreto y madera de color 
mía sala-comedor de 4.90 metros de 
largo por 3.25 metros de ancho; una 
oodna de 3l̂  metros de largo p«r 
2.70 de ancho; con mueble de celo
sías; una sala para negocio de 7.00 
metros de laigo por 3.50 metros de 
attcho; un pasillo de 1.30 metros de 
ancho por 3.25 metros de largo; un 
jardín inteñor de cinco metros de 
higo por 3 metros de ancho; una 
picea para taller de 10 metros de 
hórgo por 10 metros de ancho, con 
paao de oMmreto; tiene quince puertas 
de asadera de color con Davinea de 
pehaera clase, siete ventanas con

balcones de hierro y celo^ks, una, 
verja de hierro que cobre diez metros 
hada el frente de la casa; tiene dos 
servicios sanitarias, dos baños, dos 
lavabos, una pña., un lavandero, una 
aceza de cuarmita y dos metros al 
cerntomo de la casa. Se hace la adver 
tencia, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postaras 
que no colaran las dos terceras partes 
dd avalúo, el que asd^uie a la suma 
de eSento CSuco Mil Cuatrocientos 
Se^ XiCTijáras con Setmita y Cuatro 
Centavos (I^is. 105,406.74), e inmne- 
lúe e! cual se rematará en virtud de 
la Demanda i^jecutíva que ante este 
Despacho le ha promovido d  láceU' 
ciado Jorge Alberto Mbntoya EEar 
nández, eu; su carácter de r^resen- 
tante de l a , S o c i e d a d  Mdoantil 
“FeríBos y BáÜneras IndusirmleSf
8. A. áe C. F.*' (VABBISA), al 
referido señor Bastillo, para el pago 
de la suma de Trece Mü Quini^itos 
Lem^ras. más intereses y costas del 
.iuitío.—^Tegucigalpa, D. CL, julio 2 de 
1984.

Héctor Ramón Tróchez V.,
Srio. Jugado de Letras 

S^undo de lo CSriL
Del IIJ .  al 2 A. 84.

MABCA DE FABRICA

El infrascrito. R^[istzadar de la 
Propiedad Industrial hace s a b e r :  
Que con fecha veintidós de junio del 
presente año, se adnoiüó la solicitad 
que dice:

No. de Solicitad: 2109^.
Upo de Sdicitud; Marca de B'á- 

bríca.
Pecha de la Solicitad: 15 de .iuuío 

de 1984.
Ncunlure del Síáieitante: CHOC-0- 

LATES, S. A. DE C. V.
Domicilio: San Pedro Sola, Depar

tamento de Cortés.
N(»nbre del Apoderado; licencia

do Carlos H. Medrano H.
No. de 0<ú ;̂iajción: 0835.
Clase IhterDajcional: 30.
EHstingae: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arroz, sucedáneos dei 
café; harinas, pr̂ paraciemes hechas 
ecm cereales; pan lázcochos, tmrtas, 
pastelería y ctaifitezia; helados co- 
mestüúes; miel jarabe de melaza, le
vadura, polvos para espcmjar; sal, 
BQOstaza, ^zmenta, rinf^re; salsas y 
e^eems.

Denominacáón descT^xñón de 
Etiqueta:

M I N I - M A X
Lo que se peme en ccmocmii^o 

d^ póéiíco para los efectos de ley. 
—^Tegudgalpa, D. C-, 22 de junio de 
1984.

Mario CSrinBno,

6. 16 y 26 J. 84.

MARCAS DE 00MESC3O

El infrascrito, R^istrador de la 
Pr<^iedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veintiséis de junio ^  Esne- 
sente año, se admiüó la solicitud que 
dice;

N9 de Solicitud: 1879-84.
Tipo de S<úicitud: Marca de Co- 

merci
Pedia de la Solicitikl: 23 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “Corpora

ción la Selecta, S. de R. L.” .
DomiciIm:̂ C(Hnayagaela, D. O.
Nombre del Apoderado: Lácencia- 

do Bfarío Bdando E2vir Baldovinos.
N« de Col^iación: 01620.
Clase latemadonal: 21.
Distingue: Y en ésqiecial escobas, 

cepillos para piso, cepillos para za
patos, cepillos para servicios sanita
rios y chillos industriales.

Denominaciói o descripción de Eti
queta; “BOSTON y gráfico”.

BOSTON

Lo que se pone en. conocimien.to del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
19SA

CAMUO Z. BENDECE PE3EÍEZ,
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£1 ñifrasE rito. Begísixador de la 
PropieáadTnchEtria3,haeesabg‘ :Qae 
coa fecha veintis^ de jimio del pror- 
seote año, se admitió la sc^ieitiid que 
dice;

de Soilótud: 1877-84.
Upo de Solicitad; Marca de Co

mercio
Fe«±z de la St^icrtod: 23 de zoayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “Corpora- 

cián la Selectâ  S. de R. L.”.
Dcanicilio: Comayagüela, D. C.
Nosabare del Apoderado: Licencia

do Mario Rolando E3vir Baldovinos.
N’ de Colegiación.: 01620.
Clase IntemaciaDal; 2L
Eíistingae: Y en especial escobas, 

cepillos para piso, cepiil<» para za
patos, cepillen para servicios sanitá- 
rics y cepillos industriales.

Denominación o descripción de Eti
queta: “REAL y gráfico”.

R E A L

Lo que se pooe en coaocúnieaitodel 
púMioo para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. CL, 26 de junio de 
1984.

CAMILO 2. EENDECK FE31EZ, 
Registrador,

6 16 y 26 J. 84.

El infrascrito  ̂ R^;istr3dor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veintiséis de junio dd pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N“ de Solicitud: 1875-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Go- 

mercio.

Fecha de la Solicitad: 23 de mayo 
delSSA

Nombre del Solicitante: "Coepesa- 
áóa. la Selecta, S, de R. L.” .

Domicilio: Oomayagn^a, D. C.
Nombre del Apoderado; Lácendar 

do 34ario Rolando Etvir Baldovinos.
N*̂  de Col^iación: 01ÍS20.
C3ase Intemacámial; 2L
Distingue: Y en e^iecial escobes, 

cepilles para piso, ĉ hRos para za
patos, cepillas para servicios sanita
rias y  chillos indostríalea.

Denominadóa o descripción de Eti
queta: “REYNA y gráfico” .

En infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber; Que 
con fecha veiatiséls de junio del pre
sente año, se admitió la s<Ricitud que
dice:

N“ de Solicitud; 1871-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Co

mercio.
Fecha de la Solicitud: 23 de mayo 

de 1984.
Nimabre del SoUcitante: “Cc«pora- 

ción la Selecta, S. de R. Lt” .
Dmuicilio; Comayagüela. D. C.-
Nomlue del Apoderado: lácencia- 

do Mario Rolando ESvir Baldovinos.

de Colegiación; 01620.
Oase Intemacaonal: 2L
Distingne: Y mi egiecial escobas, 

cepíOos para piso, cholos para ^  
patos, oepRlos para servidos sanita- 
dos y cepillos indudriales.

Denominadóa o descrq>dón de £d- 
queta: SUPEIR CAMY y gráfico”.

Lo que se pone en (xmocimiento del 
público para, los efectos de ley.— 
Tegudgalpa  ̂ D. C , 26 de junio de 
1984.

CAM HD 2. i PE3tE2, 
Registrador.

6,16 y 26 J. 84.

S U P E R  C A M Y

Lo que se pone en conodmiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegudgalpa, D. C., 26 de junio de
19S4.

CAMILO 2. BEINDECK PEREZ, 
Registrador.

6,16 y 26 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que. 
con fecha vdntÉéis de junio del pre
sente año, se admitió la solidtud qi% 
dice:

N‘> de Solidtud: 1873-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Co

mercio.
Fecha de la Solidtud: 23 de mayo 

de 1984.
Nombre dd Sdidtante: “Corpora- 

dón la Selecta, S. de R. L.”.
Domicilio: Coma3ragüela. D. C.
Noadue del Apoderado: licencia

do Mario Rolando Í3vir Baldovinos.
N"? de Oolegiadón: 01620.
dase Biternaciopai: 21.
D isfii^^: Y en especial escobas, 

cepillos para piso, cepillos para za
patos, cepiUoB pera servicios sanita
rios y cejólios industriales.
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penoBHmaigái o descaipeife de Eiti- — T ^odgaj^ , B. C., 22 de ma.yc 
^Kía: “SDIER EEYNA y gráfico”, de 1984.

Mano A. Oabaflexo M.

26 J., 6 y 16 J. 84,

MASCAS BE OOMEBdO

SüPER reina

Lo que se pooe en conocmúento 
pfijiico país loB Rectos de ley.— 
T r̂ud ŝdpa, D. C., 26 de junio de 
1984.

CAMILO Z. I^INBECM PI22EZ, 
Begisfnsdor.

6 16 y 26 J. 84.

MARCAS DE FABRICA

Infrascrito, Régistisdor de la 
Prc^edad Industrial: hace saber:
Que C4M1 fecha v^tidós de mayo del 
preseute año ,se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitiid: 1771-84,
Tipo de Solicitud: Marca de Fá- 

bdca.
Fecha de la Solicitad: 11 de mayo 

de 1984,
NíHobre del Solíeitaiite: INDUS

TRIAS UTOGRAFICAS LEMPIRA
S. A  DE C. V.

Dosücüio: Comayagüela, D. C.
Nombre del Apoderado: Abijado 

l&iio A. Reyes Sarmiento.
No. de Col^iación: 0657.
CSase Intemaáonal: 16.
Distingae: Servilletas de papel, 

p^id hî í^dco, toallas de papel, pâ  
ñudos fádaks y productos de papel 
abeccbente.

OenomiiaaCTÓn descripción de

£3. infrasCTito Begistxador de la 
Propiolad Tndusttial, hace saber -. Que 
coa fecha veintis^ de junio pre
sente año, se admitió la solicitud «pe 
dice:

de Solicitad: 1874-84
Tipo dé SoKátod; Marca de Oo- 

merei
Fecha de la Sdücitud: 23 de mayo 

de 1984.
Nombre del SoHeitante: “Corpora

ción la Selecta, S. de R. L.” .
Domicilio: Comayagüela, D. C.
Nambore del Apoderado: Ucencia^ 

do Mario Rolando ESvir Baldovinos.
N“> de Colegiación.: 01620.
Clase PitemacKmal: 21.
Distingue: T  en espemal escobas, 

cepilles para piso, c^ îBos para za
patos, cepilkis pera servicios sanitar 
ños y cepáQoe industriales.

Denomínací^ o descripción de Eti
queta: “DERBY y gráfico”.

El infirasezito, Regnésbrador de la 
Propiedad industrial, hace sab^: Que 
cem fecha vmntis^ de jumo del pre
sente año, se admifió la solicitad que 
dice:

N« de Solieitud: 1878-84.

Tipo de Soücátud: Marca de Co
mercio

Fecha de la Solicitad: 23 de mayo 
de 3984.

Nombre del Scáicitaiate: “Ccopcoa- 
ei«i la Selecta, S. de R. I*.” .

Domicilio: Comayagüela, D. C.

Nombre del Apoderado: licencia^ 
do Maño RoSaiukt ESvir Baldovinos.

N̂  de Col^jacida: 01620.

Clase Internacicmal: 21.

Distingue: Y en ^pecáal eseobás, 
cepillos para jñso, chillos para za
patos, cepillos pora sendeioB sanita
rios y cepOks industriales.

Denominacióía o descripción de Eti
queta: “SUPBR BOSTON y gráfico”.

" L U N C H

DERBY

Lo que se pone en conodmiento del 
público para, los efectos de 1̂ .— 
Teguidgalpa, D. C , 26 de junio de 
1984.

CAMILO Z. EESiDECK PEREZ,

Lo que se pone en conodmiaito 
dd pafioo para los efectos de ley. 6,16 y 26 J. 84.

SüPER BOSTON

Lo que se pone en conocinaienío dd 
público para los efectos de I^ .— 
T^ucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1984.

CAMILO Z. BENDECE PESIEZ,
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JLA OAfíjgrA — BSPÜBUCA. DE HONDURAS. — TSGOCSGAl̂ A, D. CL, 16 DE JULIO DE 1984

S E U  A T E S

£1 Infraacrito. Secretario del Juẑ  
gado de Letras Primero de lo Ĉ vü 
^  DepsrtazDesDto de Francisco Mo
razán, al potoco en ger^ral y para 
los efectos de I>ey, hace saber: Que 
en la aoiSencia de remate del día 
viernes tres de agosto del añ 
corso, a las diez de la mañana y ^  
el local que ocupa este Despacho, sc 
rematará en pública subasta el si
guiente itmmelñc:

‘T  — PORCIOXES DE TERRE
NO que miden y limitan especial
mente;

1) Fracción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dos metros de fondo, hmita es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Bertha Erazo; al Sur. con 
terreno del Patronato; Al Este, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato; tiene una ex- 
tenáóa superficial de SEISCIEN
TOS SETE3SrTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patronato; ai Sur, 
mediando calle trazada; al Este, con 
porción de terreno vendida a Bertha 
EIrazo y parte del terreno dd Pa
tronato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial de DOS MIL VEINTrOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de fiente por cin
cuenta y ^>s metros de fondo, fimi- 
tada e^)ecialmente: al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te. pomón de terreno vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Pabronato. llene una extensáón 
svq>erñci3l de SE3ÍSCÍENTOS 
TENTA Y CT3S METROS CUA
DRADOS.

4) Porció® de terroao que mide 
trece metros de ftcnte por veintiséis 
metros de fondo, limitada eapedal- 
mente: Al NcBrte. lote vaadido a 
Iván Mara&aga; al Sur. calle traza
da: al Oeste y Este, con terreno del 
Patronato: tiene xina extensión su
perficial de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO METROS CUADRA
DOS.

5> Pmnción de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo. 
peeialmente: Al Norte, calle traza

da; al Sur, caSe trazada; al Este, en 
parte lote vendido a Iván Maradiaga 
y parte del terreno dei Patnmato; 
y al Oeste, en. parte dd lote vendido 
a Hbramo O. Soto y  parte d^ terre. 
no del Patronato. Tiene una exten- 
mó® superficial de iffTL TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCTIO METROS 
CUADRADOS.

6) Pordóra de terreno qt^ mide 
trece metros de firqnte por setenta y

' ocho metros de fcmdo. limitada es
pecialmente: Al Norte, cc«. lote ven
dido a Horacio O. Soto,- al Sor. ca
lle trazada; al Este, con terreno dei 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señc»ra ALBA LE
TICIA LEn^ELAR y  parte del te
rreno del Patronato. TTene una ex- 
tensió® supeiî cial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincaenta 
y dos metros de fondo, limitada es- 
pedalmente: ai Nortte. calle traza
da; al Sur. lote de terreno ven¿hdo 
a Alba Letida Leitzelar; al Elste, en 
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, ccm terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo. estos limites 
especiales: Al Norte, «m  porción 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCIEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Pmción de terreno que mide 
cincuenta y dús metros de fiente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos límites espedales: Al Nor
te. calle trazada; al Sur. caOe traza
da; al Este, en parte con pordó® de 
terreno d¡el Patronato; y  al Oeste, 
calle trazada. Tiene una extensión 
superficial de CINCO MIL CUA
TROCIENTOS OCHO METEOS 
CUADRADOS.

10) Pcffdón de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fmido ccm estos 
limites e^)eciaíes: Al Norte, con lo
te vm^üdo a José Isaac IXaz García: 
ai Sor y Este, co® calle trazada; y 
al Oeste, con terreno del Patnmato. 
Tiene una extensácn. superficial de 
MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS

U ) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento

coatro metros de fcmdo. con estos 
límites espedaks: Al NíWte y Sur. 
caQe trazada; al Este, en parte coQ 
lote v^idido a José Isaac ttíaz Gar
cía y  parte del terreno del Patrona
to; y  al Oeste, con porci&x vendida 
a Marta de Jesús López y parte del 
terreno Fatrcmato. Tiene una ex- 
tramión superficial de MIL TRES
CIENTOS dNCüENTA Y  DOS ME
TROS CUADRADOS.

12) Pordó® de terreno que .mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, co® estos li
mites espedales: al Norte, calle tra
zada; al Sur, porción, de terrmio ven
dida a Marco de Jesús López V.; al 
Este, terreno del Patronato; y al 
Oeste, co® parte dd. lote vendido a 
Pastora Banientos y  con parte de 
terreno del Patnmato. Tiene una ex
tensión superficial de SEKCIEN- 
TOS SETENTA Y SEIS IdETROS 
CUADRADOS.

13) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por vdntíséis 
metros de fondo con estos limites 
especiales: AI Norte, calle trazada; 
al Sur. con lote vendido a María Pas
tora Barrientos; al EJste y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión, superficial de TR^CESN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veiotiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, con lote vendí- 
do a Pastora Barrientos: al Sur, ca
lle trazada; al Este, con lote vendido 
'a, Marco de Jesús L^»ez; y al Oeste, 
ccm terreno dd Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mide 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites espedaks; al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, en parte 
con lote vendido a María Fiastoa 
Barrientos y en parte con terreno 
del Patronato; y al Oeste, terreno 
dd mismo Patronato. Tiene una ex- 
tensi^ superficial de OCHO MIL 
CIENTO DOCE METROS CUA
DRADOS.

16) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente Tpor vemti- 
séls metros de fondo, cm  estos fimi- 
tes espedaks: Al Norte y Sur. calle 
trazada; al Este, tandiiihi calle tra* 
zada; y al Oeste, oo® terrmio dd 
Patronato. Tiene una exteosiffli sn- 
perfidal de TRESCIENTOS TREDí-
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ta y  qcbd m etros CCJABRA- 
mGL

T7) Fokóóq de tsxreoo qtie mide 
daeaenta. y dos metros de frente 
por cmmeasta y dos metros de fon
do, eon estos límites especiales. Por 
los inzaboe Norte, Sor y  Oeste, calle 
trazada; y al Oeste, con t^ r^ o  dd 
Patronato. Tiene nzia extensión su- 
pexfie^ de DOS MTT- SBTBdEIN- 
TOS COAaSO METROS CUADRA
DOS.

18) Poscióii de terrmio que mide 
fzeee metros de freate por veintiséis 
metras de-foo^, con estos £mites 
especiales; Al Norte, caDe trazada; 
al &ir, porción de terreno vendida 
a iSvia Rosa de Alvarenga; al Este 
y Oeste, eon terrmio del Patronato. 
TSeae una extensa super&dal de 
tSESCUENTOS TREINTA Y OCHO 
lEm OS CUADRADOS.

19) Pwim«a de toruno que mide 
ítécé metros de frente por veinti- 
aSs ntetros de fondo ctm estos lÜ3ñ- 
tes e^iedales; Al Norte, con lote 
veñudo a E3via Rosa Alvar^iga; al 
Súr, caDe trazada; al Este y  Oeste, 
con terreno del Patronato. TTene una 
esténsiÓQ superBdal de TRESCIE2f- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

20) Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente, por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos iínütes especiales: Al Norte y 
Sor, calle trazada; al Este, en parte 
eco lote vendido a Etvia Rosa Alva- 
renga y parte de terreno del Patro- 
nátp; y al Oeste, ea p a ^  del lote 
vendido a Miriam M. de Rodríg îez y 
parte de terreno del Patronato. Tiene 
uBá extaisiái superfidal de cu a ^  
03 tíncuenta y seis metrc© cuadra
dos.

21) Porción de terreno que mide 
trece metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Nmrte, calle tra
zada; al Sur, eon lote venado a Mi- 
ítem M. de Rodr^uez; al Elste y Oes
te, coa tmeno del Patronato. TTmie 
Ola extensión supérñdal de TRES
CIENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

22) Porción de terreno que mide 
tzeee metros de frente peo* vemtiséis 
metros de fcmdo, con estos límites 
especiales: Al Norte, con lote vendi
do-a Miriam M. de Rodríguez; al Sur, 
otBe trazada; y al Este y Oeste, con 
temeoo del Patronato. Tiene una ex- 
teeauo st îerScíal de TRESCIEN
TOS TRENTA Y OCHO METOOS 
GQADRADOB.

23) PcHxíóa de terreno que mide 
trece nitros de ñcsite, por cincuenta 
y dos metros de fcmdo, cem estos li
mites especiales; Al Norte, caDe trâ  
zada; al Sur, lote vendido a Tcm^ 
Nófiez Meraz; al Eíste y Oeste, asi 
terreno <fel Patremato. Tiene una ex- 
tenmmi saperScial de TRESCIEN
TOS TRSTNTA Y OCHO METROS 
CTJADRADOS.

24) Pordón de tmreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con. estes hmí- 
tes especíales: Al Norte y  Sur, calle 
trazada; al Este, eon parte de terre
no dd Patnmato y  Lote vendido a 
Tmnás NóSez Meraz; y al Oeste, en 
parte con lote vendido a Rosa Haydee 
Vindel y parte del tOTMio dd Patro
nato. Tiene una extensión superfídai 
de MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno que mide 
trece métros de frente pc«r veintiséiB 
metros de fondo, con estos límites es- 
pedales: al Norte, calle trazada; ai 
Sor, pordón vendida a Rosa Haydee 
Vindel y Etdvina logos Mejía; al 
Este y Oeste, con terreno dél Patro
nato. Tiene ima extensión superfídai 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS.

26) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metras de fondo, coa estes li
mites espedales: Al Norte y Sur, ca
lle trazada; al Efete, con parte del lo
te vendido a Rosa Haydee Vindel.y 
Etdvina Lág<m M e^ y parte de te- 
ireno ddl Patronato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tiene una extensión su
perficial de MTT, CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) Pcrdmi de terreno que mide 
veintiséis metros de frente pea* vdn- 
tásés metros de fondo, con estos lí- 
mites espedales: Al Ncate, calle tra
zada; al Sur, mediando cmroa de pie
dra; al Este, mediando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno del Pa- 
tremato. Hene una extensión super
ficial de SEISCIENTOS SETIENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

28) Pmaión' de terreno que mide 
vejntiséis metros de frente, por da- 
cuenta y dos metros de f<mdo, con ê - 
tos límites especiales: Al Norte, ca
lle traada; al Sur, mediando cerca de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediando con te
rreno del Patronato. Tiene una es- 
tensánn Superficial de MIL TRE2S- 
CTENTOa CENCUEINTA Y DOS MIS- 
TROS CUADRADOS.

29) Pcseááa de terrmio mide 
treinta y nueve metras de frente por 
setenta y ocho metros de fondo, cem 
estos hmit^ especiales: Al Norte y 
&1T, caRe trazada; al Eiste, terreno 
del Patronato; y  al Oeste, en parte 
con lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez y parte del terreno dd Pa
tronato, Tiene una extenrión super
ficial de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS m etros CUADRADOS.

30) Pemeión. de terreno que mide 
trece metros de frente, Ctei dncuenta 
y dos metros de fcmdo, con estos li
mites e^>eciales: al Norte, caDe tra
zada; al Sur, mediando caDe frazada 
y lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásqu^; al Este y Oeste, con terre
no del Patronato. Tl^ie una exteaasióii 
superfídai de seiscientos setenta y 
sds metros cuadrados.

31) Porción dé terreno que midp. 
trece metros de &ente por setenta y 
ocho metros de fondo, eon estos lími
tes especiales: Al Norte y Sur,. caDe 
trazóla: al EÍste, con lote vmidido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte del lote vaidido a Heriber  ̂
to de los Santos Torres y parte del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

32) POTdón de terreno que mide 
trece metros de frente por dnciienta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, caDe trazada; al E.r.te y 
Oeste, con terr^io del Patronato. He- 
ne una estensión superficial de SEIS- 
CTENTOS SETENTA Y SE3S ME
TROS CUADRADOS.

33) Porción de terreno que mide 
trece metros de Arente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos lími-

. tes rapedales: Al Norte y Sur, caUe 
trazada; al Este, eon parte dd lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y  con parte dél terrmo del 
Patronato; y  al Oeste, con parte del 
lote vendido a Antonio Mejía Sorto 
y con parte de terreno del Patremato. 
Tiene una eztensón superfidal de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Porcióii de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos rnetros de fondo, con estos D- 
mites especiales: Al Norte, ccw lote 
vendido a AntCHijo Mejía Scarto y «m  
parte de terreno del Patronato. Tiene 
UTM» extensión scqtexficial de MTT, 
CATORCE METROS CUADRADOS. 
Pi(»C3Ón de tmraio que mide trece 
metros de frente por cincuenta y dos
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meixtje de ñndo, con estos límites 
espedaks: Al Norte, con lote vendí- 
ció a Aiiton» Héjiá. Sorto; al Sor. 
caDe trazad; ai Este y  Oeste, eon te- 
rreÉto del Patrooato. Tiene tma es- 
tensión st^jerficial de SEISCIENTX^ 
CUENTA Y SETS ME7TRC® CUA
DRADOS.

35) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve máetios de &ente, ccm. 
setenta y ocho metros de fondo, ocn 
estos límites especiales: al Norte y 
Sor, callé trazadla; al Este, con parte 
del lote vendido a Antonio Mejía 
Scnrto, y parte de terreno del Patro
nato; y al dieste, calle trazada. Tte- 
oe ima eatenaión st^erGcial de T t̂ES 
MIL CUARENTA Y  DOS METEROS 
CUADRADOS.

36) POTtáón de terr^io qne mide 
trranta y nueve metro» de &ente, por 
dncnenta y dos metros de fcmdo, ccm 
estes límites ^peciales: Al Norte, 
caRe trazada; al Sor, con lote vendi
do a Amparó Secpaz Girón y Rainón 
Blanco Merlo; al ESste, calle trazada; 
y al Oeste, con terreno del Patrcma- 
to. Tiene ana estensión siq>erñciai 
de DOS MIL VEINTIOCHO ME
TROS CUADRADOS.

37) Porción de terreno qite mide 
sesenta y cinco metros de &ente, por 
ciento ciiatxD metros de fondo, con 
esto» líTTiitpg es^tedales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elste, ocm parte 
del lote vendido a Ramrái Blanco 
Merlo y parte d^ terreno d^ Patro
nato; y al Oeste, con terreno did Pa- 
faxmato. D̂ene tma exten^te st^er- 
ficial de SEIS MIL SE?1®C1KNT0S 
SEHENTA METROS CHAIRADOS.

38) Porción de t^reno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
vejúCsos metros de fondo, con estes 
límites especiales: Al Norte, con te
rreno yendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Rainón Kanco Merio; al Sur 
y Elste, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex- 
tes^áón superficial de MIL CATOR
CE METntOS CUADRADOS.

39) PtHxsmi de terreno que mide 
trece metros de fiante por cmcomita 
y dos metros de fondo, c<m. estos K- 
mites ê t̂edaJes: Al Norte, con lote 
vendido a Herminio Mártmez Rodrí
guez; al Sur, con lote vendido a Hor- 
tencia Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, con parte del 
lote vendido a René Alvarado Miden- 
oe y parte del terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
SEISCIENTOS SETENTA Y «ETR 
ME71ROS CUADRADOS.

40) Ponáón de terreno que mide 
trece metros de finenfe por veintisSs 
metro» de fondo, con estes Imátes 
espedálés: Al Norte, calle trazada; 
al Sur, con lote veocOdo a René Ar
mando Ifidence; al ESste, con tote 
vendido a Haminio Martínez B.; y  
al O e^ , con terreno del Patronato. 
R̂ene tma extensími s^terfidal de 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

AL) Formón de terreno qne mide 
trece metros de frmite por cincuenta 
y dos metros de fimdo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vmidido a René Arma2̂  Mldeuoe; 
al Sur, calle trazada; al Este, con 
parte de terreno de Mana Hortencia 
Alvarado y parte de terreno del Pa- 
tnmate; y al Oeste, coa terr&io del 
Patnmato. T ^ e  una exteoáón su
perficial de SEISCIENTOS SETEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

42) Pteción de terreno que mide 
tr^ ta  y  nueve metrc» de frmite p<  ̂
dentó cuatro metros de fondo, con 
estos límites e^>edales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con tote 
vendido a R ^é Armando Mldence y 
parte de tareno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, tarano del Pa
tronato. T%ne una extensión super
ficial de CUATRO MIL CINCÜEN- 
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) Porción de terreno qne mide 
tiiece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fcmdo, con estos li- 
mités espedaléa: Al Norte, cáDe tra
zada; al Sur, tote de Consoelo Cá- 
rrasco de Ai^eñal; al Este y  Oéste, 
con terrenos dd Patronato. Tiené 
una extensián siqierficial de SE3S- 
C1ERTEDS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Pcurdón de tmreno que mide 
trece metros de frmite, por vmntis^ 
metros de fondo, con esto» límites 
especiales: al Norte, ctm lote vendido 
a Consuelo Caiiaseo de Argeñal; al 
Sur, calle trazada; al Elste y Oeste, 
terreno de) Patronato. TTene una ex
extensión superfióal de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) P<HTión cto tmréno que mide 
vmntís^ metros de frente por cien
to cuatro metros de f<»do, con estos 
limites e^tedales: Al Norte y  Sur, 
calle trazada; al Este, con lote ven
ado a Consuelo Carrasco y terrmio 
de! Patronato; y al O e^ , calle tra
zada. Tiene una ^tensión siq)erBcial 
de DOS MIL SETECIENTOS CUA
TRO METROS CUADRADOS.

46} Perdón de terraio que mide 
(áento cuatro metros de frente por 
setenta y  odio metras de fondo, con 
estos Hmítes eqiedalea: Norte, Sur, 
Eiste y Oeste, calle trazada  ̂T^ie una 
área de OCHO MIL CIENTO EKXJE 
METROS CUATRADOS.

47} Poidón de terreno que mide 
trece metros de &énte por vdntiaSs 
metros de fondo, con estoS limites 
especiales: Al Norte, lote vendido a 
María GStoria GeraHina Oviedo; ál 
Sdr y  ESste, caBe trazada; y  al Oes
te, con terreno del Patronato. Tline 
una extendón siqpsificial de TRE^ 
CIESíTOS TRE3NTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

48) Pórdón de terreno qoe mide 
dncuenta y dos metros de frente por 
setenta y ocho metros de foiodb, coc 
estos Hmites e^>edales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Esté, terraio 
vendido a ^^;uel Antomio Cáliz y 
Gk»ia GeraMIna Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadlra Asfiira én parte 
y parte de tmréno del Patrmate. Tie
ne una extorsión superficial de CUA
TRO MTT. CINCUENTA Y SEBS 
METROS CUATRADOR

49) Porínrái dé terreno que mide 
i^ ñ tis^  m^zos dé fiante por cin- 
cuenta y dos metros dé fondo, om 
estos Smites especiales: Al Norte, 
con calle trazada; al Sur, con. lote 
vendido a Yadiia. Asfora; al Este, 
con terreno del Patronato; y al Oes
te, en parte con lote vendido a Ya- 
dira Asfura de 4^^óra y  ̂  parte con 
terreno del Patronato. Tíaie una ex
tensión superficial de Mtt, TRES
CIENTOS CÍNCUÉNTÁ Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Poduñói de terreno que mide 
trece metros de fimite por vántisSs 
metros de fondo, con estos estos K- 
nútes e^ieciales: Al Ncrte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a Luciano 
M(»itoya Lozano; al Elste, terreno 
del Patnmato; y al Oeste, calle tra- 
zádá. Tiené úna extró^Ón superfi
cial de TRE3SCIEÍNTOS TREINTA Y 
OCHO MEJTROS CUADRADOS. Las 
pordmes de terreno antes descritas, 
forman parte del terreno denominado 
“EL TABANOCr, sitio en el lote de 
Los Horcemes, como de veinticineo 
manzanas de extensión, superficial, 
cercado de alambre y de piedra y ba
rranco el cual limita: Al Ntmte, con 
propiedad de Santiago Matamoros; al 
Sur, con. departamento de Demetm
Ooncepciói F lor^ iiamaHa Las Te
das y, mediando camino con lotes de 
Miguel Elores Santos y ET Taldón; 
al Elste. con terreno de herederos de
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^e-BaMíitís; y al Oeste, con pro- 
jjilfiT de Bb Itoes Santos.

It — DERECHOS SOBRE LOTE 
BÉ denominado EL TA-
BSSOD. *íiádb en d  sitio de Loe 
Tffñî inrÉiPffi éoÉBo de Ti^ticiaco man- 

de €áÉt»síÓD sapeffidal aco- 
totedeíSatóliee, páedra y barrancos, 
«I eaS lÉaftá: Al Norte, lote de El 
Cbjte; al O liste, terreno de3 cand- 
üiSét YÉ^naéire; al Sur, lote de Í3 
llHári; ál Oññdeñte, ,con el Gérro 
lygR y  l^B'Hoxbdoés, é3 potrero de 
ETÍSJiM»n^aáffltñacfc>en eJlotede 
láis l̂̂ fié̂ ás o de La Estacada.

ía.—LOTE DE OEKRENO 00- 
IfD DE YE3NTICÜATR0 MAEZA- 
IfAS de egjfehswím st^perficíal, eníti- 
-«sdo de zacate, acotado de cercas de 
peéras, alambre y barranco natixr^, 
áfó CT ñamado los Horcemes,
#  éüal iñwTf̂  AI N<nte, Río 
€SlaÉíae;- ál Sur, (^nignafe y barran
ca dŝ nraS; al Este, ]^píedad de 

Fláre§ Sáñtos, mediáñdo ba
ñando ñaéturál y con propedád de 

Raññréz, y al O é^  el mismó

W.—PORCIONES DE TERRENO, 
feneno qoe mide y limitan, así:

1) POTCirái de terreno que mide 
-leistis^ metros de frente por d ^ to  
eóateb metros ée ftmdo, brdíta espe- 
cñilménte. Por los rumbos Norte,, 
Sor, Este calle trazada y al Oeste 
con terrímo de Carlos Humberto Fío- 
res. ’̂ &ie una éztensión. superñcíál 

nadé vdótiséís metros de 
dSieQenta y dos metr^ ^  fcmdó 

ÓBB éstos Emites espe<^eS: Al Ñor- 
íé, con terrenos del Patronato; Al 

césr tdréño de Cartel Ñumbérto 
y  J s á ^  tó é ^ i é  ^  y  

tJfeíÉé; con tendió dd Patronato. T5^ 
96 una estensi^ siiper&sal de Id3 
ítem díft» Giácnenta y Dos Metros 
€̂ sidñÉdos.
' 3L-̂ -̂Pb9rd6n. de terr^io' que mide 
trseé mc6ó s  dé frente por venillsSs 
mdxós de fondo, con estos Kraités 
«^le^les: Ál Norte con pro|Hedad 
^  Caños Hmnbeito flores; al Sur. 
di& trazada; el Elste, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, con lote de 
ÁódGiés Coálo. Hene una extensión 
siyériiiáal de Trescientos Treinta y 
Odio Metros Cuadrados.

4.—Pordón de terreno que mide 
Temtis% metros de frente por se
tenta y ocho metres de fondo. Emita- 
de eqwrfalmente; por los rumbos 
Norte, Sor y Este, con calle trazada 
y ai Oeste, am parte de lote vmidido 
a tlervaeia Carrasco y terreno del 
Rñrcntío. I^ene ^tensión so-

perñdal de Dos M3 Veintiodio Me
tros Coadeados.

5. — P̂caeimi de terreno qpe mide 
trece metros de frente por cánciunta 
y  dos metros de fondo, con estos lí
mites e^edales: AI Norte, con. terre
no de Gervacia Carrasco; Al Sim, ca
lle trazada; Al Este, con terreno del 
Patremato. Tiene una esteî áón su- 
pesfrcial de Setsmentos Setenta y Sds 
Metros Cuadrados..

6. —^Porción de tmreDo «pie mide 
trece metros de traite, por setenta 
y ocho metros de fondo, con estos 
limites e^^edales: Al Norte y Star 
calle trazada, Al Este con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y te
rreno del Patronato y al Oeste tam- 
Inén con terreno del Patronato tiene 
nrtff estensión superficial de ME Ca
tean Metros Cuadrados. Las Porcio
nes de terreno antes descritas forman 
parte del terreno ccuno de cuatro o 
cinco manzanas de extensián supera 
ficiai, cercad de alambre y  láedra, 
Qaniado ‘*Las Tapias” , la cual in cli^  
un pequeño pedazo que ^  cercado 
p<M* FranciscBc Sánchez de Martínez, 
sito en el lote llamado las Crticitas o 
la Estacada de esta Jurisdicción d  
cual limita: Al Norte con lote llama
do Tabanco, prc^ñedad de don Darío 
Montes, al Sur, mediaiidq camiao con 
prq|»edaEd de IDgndi Flores Santos, 
y lote del Tablón, al Este, parte dél 
Tablrá y terreno de herederos de 
Juan RamÍTto; y al Oeste, el mismo 
lote dél Tabanco.

V.—PCHICEONES d e  TERRENO, 
<pié nñdén y bmffaun espédalm^te, 
así:

1 . —Porción dé terreno qiíe nade 
trece inetiraé de frente vemtm^ 
mé&os dé tcé^ ', Ihmtá, ^pécialmeh- 
te: Ai Ñoifé, Noé Benándés Lagos, 
por loé Rumbos Sbr, Eáté y Oeste, 
con tercteio del P^Sronato. ^ene una 
extensa scg êxfrdal de Tresdentos 
TnoníÁ y Ochó Méteos Coaifrados.

2. —Porción de terreno que miae 
trece ñtetrós de frente por veintiséis 
meteos de fondo, limita especialmen
te: Al N(rte, lote de María Marina 
M e^, al Sur. calle frazada, al Elste 
y  Oeste con terreno <tel Patremato. 
mene'una extensión soperfidal de 
Tresd^tos *freinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —Por<^i de terreno que mide 
veintiséfe metros de frente por dn- 
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente: Al Norte y Sur, 
cafie trazada, d  Este lote de Marte 
Marina M ^a y  al Oeste caSe traza
da. *nene una extensión supezfrcial

de MU Trescientos C5n cuenta y  Dos 
Metros Cuadrados.

A—Porción de Terreno que mide 
trece mrtros de frente por dncuenta 
y  dos metros de fondo, Iñmta e^e- 
dainsente: Al Norte y Sur, edie tra
zada al Este mediando cerca de pie
dra y  ál Oeste etm lote vendido a 
D^no HéctOT flores y terreno dd 
Patronato. H^re una extensián mr- 
perfrdal de Seiscientos Setenta y  Seis 
Meteos Cuadrados.

5-— P̂terdón de terreno cpie mide 
trece metros de frente perr vdntisds 
mrtros de fondo, limiteda espedai- 
mente: Ál Norte con lote' de Digno 
Héctor flores, aí Sur, caHe trazada, 
al Este y Oeste con terreno del Pa
tronato. *Bene img. extendrái super
ficial de Tresdentos 'ftdnta y Ocho 
Metros Cuadrados.

6. —Pordón de terreno que mide 
vdntiséis metros ^  frente pea* dn- 
cuente. y  dos metros de fondo, con 
estos límites especíales: Al Norte y 
Sor, calle trazada; al Elsté, lote ven
dido a Digno ^ cto r  flores; y al 
Oeste, otei lote de Carlos Caxbajal 
T., tiene «na. extenárái superficial Óe 
Tvesáeatos CSncuenta y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —^Pordón de terreno que mide 
trece meteos de fr^ te pOT vemtisSs 
meteos dé fcmdó; cón estos Imaites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
AI Este, con terréño del Patronato; 
Al Siür, lote C^íos Garba jal Torres, 
y al Oerte, lote de Blanca Leonor 
P%u<Srĉ  Kene una extensi&i super- 
ñdal dé Trescientos Tteinta y Ocho 
Méteos Citedrados.

8. —Pordón de teréñO que mide 
tre« metros de frente por vémtiséis 
metros de fondo, con estos Innites 
especial^ Al rtorte, lote ée  Sanca 
Leonor Figueroa; ál Sur cá% traza
da; át 1 ^ ,  lote de Garlos Caibajal 
Ttorres; y  al Oeste terreno dd Pa
trón ^ . 'Hero uña: extendón super- 
fidaJ de Tresdéntos Treinfa y  OdK> 
Metros Coadra^is.

9. —Poiúión de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de fmido, 
con estos limites especiales: A] Nor
te y Sur, cafle trazada; al Este, 
lote de Sanca Leonor flgueroa; y 
al Oeste, lote de Nora Corina Chacón. 
Hene una extendón superficial de 
Dos Mn Setedeutos Cuatro Metros 
Cuadrados.

10. — P̂oreimi de terreno que mide 
trece metros de frente por dncnsita 
y dos metros de fondo, hmitâ hi es
pecialmente: Por los rumbos Norte, 
Sur y Este, cabo trazada y Al Oeste, 
con parte lote vendido a Justhñe-
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DO Eeraásdez Pineda y  tenreno dei 
Patronato. Tkse una extensión su
perficial de Seiscientos Setenta y  

M^xos Coadzados.
U .—Porción de terreno qoe mide 

trece m^xos de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales al Norte, con lote de Jns- 
tnñnno Fernández Pineda; al Sor, 
caite trazada y al Piste y Oeste, con 
terreno de! Patronato. Tfene ima ex- 
tensión siq>er5cial de trescientos 
treinta 7 o<*o metros cuadrados

12. —PcaáÓQ de terreno qoe mide 
dncnenta y dos metros de ñiente, 
por (áncuenta y dos metros de fondo, 
oon estos límites ^pedales: Al Nor
te, y Sur calle trazada; ¡al Piste lote 
de Aordio Padilla y  al Oeste calle 
trazada. Tiene una ^t^imón 
fidal de Dos MH Setecientos Cuatro 
Mietros Coadxadcs.

13. — P̂orción de terreno que mide 
de trece metros de frente, por vein- 
tié^ metros de fondo, con estos lúni- 
tes especiales: Al Norte calle tmzar 
da, al Sur lote de Ramona Plgueroa 
Plores, al Piste con terreno dd Patro
nato; al Oeste, calle trazada. Tiene 
una extensiái superficial de Tresden- 
tos Trdnta y Ocho Metros Cua
drados.

14. —Pordón de terreno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
ccm estos limites especiales: Peo* los 
los rumbos Sur, Piste y Oeste, cem 
calle trazada; y al Norte tambi^ 
calle trazada. Hene una extei^ón su
perficial de Cinco lid  Cuatrocientos 
Ocho Metros Cuadrados.

15. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente p<a: veintiaéis 
metros de fondo, con estos Ihnites 
calecíales: Al Norte, calle trazada, 
al Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Piste y Oeste con terreno del Patro
nato. Ifiene una extendóo saperfidal 
de Tresd^tos Trdnta y Ocho Metros 
Cuadrados. LAS PORdONSS DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte del terreno llamado 
“EL ALGODONAL”, cultivado de 
zacate jaraguá, ccano de siete manza
nas más o menos de extensión super
ficial, ubicado en el sitio de los Hor
cones, de esta jurisdiodón él cual li
mita; Al Norte y Oeste, oem profáe- 
dad de Migud Plores Santos; al Sur, 
Rio Chande de pem medio, con {at^ñe- 
dad de don Darío Mcmtes, antes de

Zuñiga; y al Pigtp» 
de por medio, con imopiedad de Mi- 
guei Plores Santos; acotado de alam
bre, piedra y cena aatinal.

VL-^>0EC30N DE TFIERPTNO
qoe y  Tímff-art

1— Pmdmi de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial- 
mmite; al Norte, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dolores Andino Lozano, 
al Piste, oon calle trazada y al Oeste, 
coa terreno del Patronato. 'Hene una 
extensión superficÍBl de Trescisitos 
Treinta y Ocho Metros (Aladrados.

2. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por dncuenta 
y dos metros de fondo, Bmítada espe
cialmente al Norte lote de Dolores 
Andino; al Sur y Piste, calle trazada 
y al Oeste, con terreno déi Patrona
to. rnene una extensión superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

3. —Pordón de'terreno que mide 
veintiséis metros de frente por den
tó cuatro metros de fondo, con estos 
limites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Piste, lote de Dolores 
Andino Lozano y al O^te terreno de 
Rigoberto Hernández, mene una ex
tensión superficial de Dos MS Sete
cientos Ctmtro Metros Cuadrados.

4. -—Porción de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al Norte, caDe trazada, al 
Sur, oon lote de Rigoberto Hernán
dez; Al Este y Oede, terreno dd 
Patronato. Hene una extensión su
perficial de Tresdentos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —^Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente ptrn cincuenta 
y dos metros de fcmdo, limitada es- 
pedalmente: Al Norte, terrmio de Ri- 
gdberto Hernández; al Sur y Este, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patroneito. Tiene una extensión 
suoerñdal de Seisd^tos Setenta y 
Sds Metros Cuadrados.

6-— P̂endón de terrmio que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
dncuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites e^ieciales; al Norte y 
Sur, calle trazada; al Piste cem lote 
de Ri^berto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada. Hene una exten
sión superfidal de Dos Bill Seteden- 
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7.—Porción de terreno que mide 
dncuenta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metrcks de fondo, con 
estos límites especiales: Al Nc»te y 
Sur, caHe trazada, al Piste, terreno 
del Patronato y al Oeste, calle tra
zada. Hene una extensión siq»e:fidal 
de Dos ME Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

S.—Pordón de terreno que mitfa. 
veintiséis metros de frgite por vem- 
tiséis metros de fcmdo, con estos Cui
tes eqiedales: Al Norte, con kte de 
Alba Rosa Hernáxkdez y  BEargazita 
Santos Rodr^uez; al Sur y Piste, con 
terreno dd Patronato; y al Oeste, 
calle trazada: Tl^ie una extensióa 
superfidal de Sdsdentos Setenta y 
Sds Metres Cuadrados.

9. —^Pordón de terreno que mkle 
trece metros de frente por veintséis 
metros de fcmdo, ocm estos limites 
^pedales: Al Norte, con calle tra
zada, al Sur lote de P'raodsc» Anto
nio Rodrigui^; Al Piste, terreno del 
Patremato y al Oeste, calle trazada. 
Hene una extensión superficial de 
Tresdentos Treintia y  Ocho Metros 
Cuadrados.

10. —^Porción de terreno que mide 
veintis^ metros de frente por vein
tiséis mdros de fondo, (xm estos 
mites especiales: Al Norte, Sur y 
Piste, con caSe (trazada y al Oeste,- 
con terreno dd Patronato. Hene una 
extensión 8iq>erfidal de Seisdentos 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

IL—Pord&i. de terreno que mide 
trece metros de frente por dncuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites espedales: Al Norte, con lote 
Wenseslao León: AI Sur, caRe traza
da, al Este y Oeste con terreno del 
Patronato. Hene una extensión sa-, 
perficial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

12. —^Pordón de terreno que mide 
trece metras de filete por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada espe
cialmente: al Norte y Sur, calle tra
zada; al Piste, terreno dd Patronato 
y al Oestes calle trazada. . Hene. una 
extendón superfidal de Mil Catorce 
Mdros Cuadrados.

13. —^Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintisds 
metros de fondo con estos limites es
peciales: AI Norte, dalle trazada, al 
Sur, lote de Natividad Zúniga; Al 
Piste y Oeste con terreno dd Patro
nato tiene una extensión superficial 
dé Tresdentos Treinta y  Ocho Me
tros Cuadrados.

14. —^Porción de terreno que mide 
trece metre» de frente, por setenta 
y ocho metros, con estos límites es- 
pedales; Al Norte, lote de Natividad 
Zuñiga al Sur. calle trazada; al Piste 
y Oeste, am terreno dd Patremata 
Hene una extensión superficial de 
Bfil Catorce Metros Cuadrados.

15. —-P̂ irción de terreno «pie mide 
veintiséis metros de ñrente, por se
tenta y ocho metros de fondo coa es-
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foB limites espedafes; Al Noarte c « i 
tencEo áe Maisa GrsLciéla Hemán- 
ékz, al Sor. ̂ ¡aOe fxtazada, al Bste te- 
m aodd Patrtmato y  al Oeste calle 
rife trasiáa. Tiene una esteagón 
SBpoificsial de Dos iEl Veintiodio Me
teos Coadrados. LAS POBCIONBS 
E® TERRENO antes descritas for
man parte del lote de terreno de más 
o menos cnatro manganas de exten- 
sáóB sqperSdial, acotado de piedra, 
alambre y madera, am travesías me- 
dfeneras, sito en d  dtio de los Hor- 
eones v lote de este-nombre, el cual 
feoita; JU Norte y Este, terrenos de 
J%nel Flores Sant(«; Al Stir. paro- 
piedad de dm Darío Montes y al Oes
te, átÍD de los Horcones y propiedad 
fe don Darío Montes.

VL— L̂OIE DE TERRENO, pro- 
tuero cercado, como de vmnte mansa- 

de extensiói superficial, situado 
ea. el sitio de los Horcones de esta 
Affisdiccimi, ^endo parte <fel Lote 
iamado Los Horcones, cercado de 
aimíac, y limita: AI Norte y Oeste, 
con terreno del lote de los Horcones 
fe Migiiel Flores Santos, al Sur con 
terraio de don Darío Montes, con 
cercas medianeras por los rumbos 
Note y Este.

Vn.— L̂OTE DE TERRENO como 
fe vmntiCBatro manzanas de esbsn- 
siÓD saperñdsl, cercado de madma, 
{iedra, barranco natural, niñeado tse 
d lote de ios Htncones, en el sitio de 
los ScHTCones, ^  cu^ limita: Al Nor
te potrero de Miguel Flores Santos y 
Zacalem de Leonictas Ramírez; al 
Star toreno de herederos de Aiana/- 
tfe Xzagoirre, mediando quebrada de 
los -AjTayanes, y lote de la Leonarda 
hoy fel otorgante Darío Montes; Al 
Este posesmn de Mguel Flores San
tos y del R^eniero don Juan Ramón 
lio i^  d  Río ocm d  último; y d  pó
dente, lote de la Lê marda, boy de 
don Darío Montes

VHt—DOS LOTES DE TERRE
NO/que forman parte de un solo 
campo ccano de ocho manzanas de 
extensómi scqierñcial, niñeado en d  
adío dé los Htxcones, Aldea de Ya- 
¿aaeme de este IHstrito Oentza!, d  
caal Smita: Al Norte, lote nútnmo 
aneo de Do!k»es Flores de Matamo- 
ras; al Sur, terreno de M^ud Flores 
SaObos, al Este, Lote Número seis de 
SKted Bamirez, terreno de l^ u d  
Fiares Santos, y al Oeste con pnqpie- 
dad de MÉguel Flores Santos y  de 
D a» Ifontes

IXr—lote de terreno como de vdn- 
te— wwTHis de extmtsáón stqtexfidai

ñamado EL PLAN DEL JICARO,
ubicado en d  Lote de los Horcones, 
d  cual KnHta: Al Nmte con poticsro 
antjgnamente llamado P U E B L O  
VIEJO de don Darío Montes; al Sur, 
con terreno de los Sierra y de don 
Darío Montes, al Edc, los mismos 
límites y  al Oeste, ocm d  Rio (Sni- 
guare.

X —DERECHOS SOBRE TRES 
ONCEAVAS PARTES dd tote de 
los Siena Rodas, o la Croata y 
la Estacada en d  sitio general de 
Los Horomes aldea de Yaguadre 
de esta jurisdicción el cual limita: Al 
Norte, con lote de cajón, al Sur con 
lote El TaWón; al Este, con terreno 
del común de Yagnacire; y Al Oeste 
con lote de Cerro Pdón y Horcones, 
los cuales hubo por compra hecha al 
Abogado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octultre de mil no
vecientos setenta y cuatro, ante los 
cñdos del Notario Hernán Castro 
CoeHo, en Ihstrtnnento número ocho, 
encontrándose mscrítos d  dominio 
a favor de su representada con los 
números del 329 al 343, folios del 
420 al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Propiedad de este Departamen- 
fo con e:!mep<áón de la <Hiceava parte 
del terreno descrito en el número 
diez que la hubo por compra hecha 
a don Darío Hunaberto Montes e ins
crito en el Registro de la Proi«efetd 
bajo los números anteriores.

XI.—DERECHO SOBRE EL TE
RRENO denominado Los Horcones, 
ubicado en la Aldea de Yaguacire, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
cuya área de Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareas y una área, el cual 
limita: Al Norte, con terreno El Ca
jón; al-Sur, y Elste, otm el terreno de 
la Crudta y la Estacada; y al Oeste, 
con el Cerró Pelón y tos Banquillos, 
el cual hubo por compra en esta ciu
dad del diez de diciembre de mH no
vecientos setenta y uno, a los señores 
Teresa Cemeepema Santos Flores. Ra> 
mona Santos FTores de Platero, Ana 
Rosa Santos Flores, Petrooa Santos 
viuda de Santos, Gloria Sulay, San
tos Bonilla de Fknres y Aida Argen
tina Sacado Vda. de Santos, ante 
los oficios del Notario Hernán Castro 
CceBo, en eJ Instramento numero 
sesenta y uno. encontrándose inscri
to a favor de su representada bajo el 
número setenta y seis dá trono cin
cuenta y tres del Registro de ^  Pro
piedad de este D^nztamoito,

XH—RESTO DE SENDOS IHE- 
FIECHOS en el Lote de terreno de

nominado UOS HORCONES, sitio en 
ia Aldea de Yaguaetre jaziSGhocián de 
este l^stzrto Central cayos 
generales son al Norte ctm texxeno 
del Cajón; al Sor y Este, él terreno 
de las Crocitas o la Estacaób; y 
al Pcnioite, con cerro Pdrói y  los 
Banquillos, dereiñios que hubo en 
virtud de compra hecha a María 
E2aia Ramírez Fknes de V^ásques, 
Rosa Margarita Ramírez Finares y 
Femándb Conrado Ramírez Ftores, 
en instrumento público lí&mexo 11 
autorizado en está óudad ante tos 
oficios del Notario Hernán Castro 
CoeSo el día sds de noviembre de 
1974, * encontrándose inscrito el do
minio a favror dA Patronato con ei 
número dos (2), folios sesenta y  nue
ve (69) y  setenta (70) del tomo 
trescientos (300) dd Registro de la 
Propiedad de este Departamento; 
aclárando que los derechos adquiri
dos se inchiyen mil seísciaitos no
venta metros cuadrados vendidos a 
Cronlía García Palma y dos mil no
vecientas varas vendidas a María 
Zoila Guerra Aguilar. Tamlñén se 
aclara que d  inmuetñe descrito en el 
número 11 se ha3ra reinscrito con el 
número 69 tomo 455; d  númono IV 
con el numero 82 dd trono 307; los 
números V y VI croi d  número .83 dd 
Trono 307, todos dd R^[istro de la 
Projñedad de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dichos - inmue- 
tñes fueron valorados ^  c o m ú n  
acuerdo por las partes en la cantidad 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS .. .. 
(Lps. 283.000.00), y se rematará pa
ra croi sn producto hacer efectiva la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS LEMPIRAS
CON DOCE CENTAVOS ...... . .......
(Lps. 49.700,12), más intereses y cos
tas dd presente ju i^  Ejecutivo, 
prronovido por la Abogado VRma 
M é^ Viuda de Tabora, en su eondi- 
ción de Apoderada dd BANCO DE 
OOCSDENTE, S. A., contra d  PA
TRONATO PRO-MEJORAMEE23TO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de su re
presentante l̂ gal su Presidente ac
tual Rene Andino. Y se advierte que 
por tratarse de primroa hdtaeión no 
se admitirán posturas que uo adnran 
las dos terceras partes del avalúo del 
misano.—T^uc^;alpa, D. C., 6 de 
juBo de 1984.

Darío Ayala CastíBo.
Secretario.

Dd 10 J. al P A  84.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



El Inficaacrito, Secretano dd 3tsz~ 
gado de Letras Segundo de lo C5vil, 
dd Departainento de Francisco Mo
razán, al pcWico en geireral y  para 
ios efectos de Ley, haee saber: Que 
en la andienda señalada para d  cKa 
martes dreddete de julio del co- 
niente año, a las nueve de a maña
na y en d  local que ocupa este Des
pacho, se rematará en púláica su
basta los dguientes tHenes mueWes: 
A) Un tomo eléctrico marca Sear 
Grafman de doce pulgadas serle 
113-125-40; 115/230 voltios d  cual 
se enCTentra en r^nlar estado y se
valoró &i la cantidad de ............
Lps. L500.00; B) Un taladro hori
zontal marca Baldar serie 10-79 de 
20S-4S0 voltios en regular estado y 
se valoró en I4» . 600.00; C)'' Una 
sierra déctrica vertical marca De-
walt sme SOéTONl, motor ..— ......
12163500 de 12(V208/24o voltios, se 
encuentra en regular estado y se va
loró en Lps. 1,000-00; D) Una can- 
teadora marca SCM, Linwincíbile, 
moddo F3A serie A.10.01.T7 que se 
encuentra en regular estado y se va
loró en Lps. 3,000.00; E-) Un cepilio 
SCM Lánfintíbile moddo ^ 0 , serie 
30315/1 que se encuentra en regular 
estado y ^  valoró en Lps, 3,000.00; 
F) Una áerra déctrica horizontal 
marea SCM Modelo TlOO serie . . . .  
03/010202/00 la cual se encuentra 

regular estado y se valoró en 
Lps. 1,500.00; G) Una planchadora 
o lijadora marca MAEO modelo es
pecial Motor N-71A2 para 220 vol
tios la cual se encuentra en regular 
estado y se valoró en Lps. 3,000.00; 
H) Una sierra eléctrica (motor mar
ca Us eléctrica tipo -90 para 
220/440 vdtios que se valoró en 
Lps. 300.00; I) Un ccmpresor de 
aire marca Sullair con un motor de 
serie T9X NlO-4464 coa un sistema 
hidráulico serie E3H-R90-Q14, 1000 
PSI, 125/480 voltios no tiene serie 
e! compresor ya que la placa en don
de estaba fue extraviada se encuen
tra en regular estado y se valoró en 
Lps. 7,000.00. J) Una sáerra eléctri
ca de banda marca Rookwell modelo 
ddta serie 2S-200/EW-4964 Motor 
No. 14869 para 220 voltíos fe cual 
se encueatra en regular estado y se 
valoró eso. Lpe. LOOO.OO. Iñdioe tñe- 
nes muebles fneron valorados "por d  
Perito nomfeado de oficio señm: 
Joeé Anflal Quintero en fe cantidad 
de VEENTrLtN' MIL NOVECIEN
TOS LE3ÍPIRAS (I413. 2L900.00), y

se rematarán pura oon su producto, 
’hsuvf' efectiva fe cantidad de sjJifrjii 
MIL NOVENTA T  C2NOO LEMPI
RAS CON OCHENTA Y  SEIS CEN
TAVOS 7,095S6)„más inte-
reses y costas dd presente juicio 
ejecutivo, laoniovida por d  Lícen- 
dado Eammi K. M e^  en su condi
ción de apoderado l^ a l de fe Socie
dad Mercantil “DANLI INDUS
TRIAL S. A ”, ccmtra d  señor Mi
guel Asfora, y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán pMfiiras que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
dd mismo. — Tegucigalpa, D. C., 4 
de Julio de 1984.

Héctor BamÓB Tródi^ V.
Secretario

DORA HONDUREÑA, S. A  (BAN
CAD A) Sucursal de esta ciudai 
rawHdfld de femptras intereses lea
les y  costas dd jtúdo ejecutivo de 
pago en contra de la señara Bfenca 
gjenninia Bxdz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de primera ñdAcion no se ad
mitirán posturas que no cub un fes 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por fes parteí: en 
fe cantidad de DIECISEIS MIL 
LEMPIRAS (L, 16,000.00). — La 
Ceiba, Departamento de Atlántida, 
5 de junio de 1984.

Dolores G. de Cartagena 
Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 84.

Dd 5 al 16 J. 84.

La Infrascrita, Secretaria dd Juz
gado de Letras Seccional de La Cei
ba, Departamento de Atiántida, aJ 
púláico en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en fe au- 
dienda s^afeda por este Ju:^ado, 
para d  éSs, sábado 21 de julio dd 
corriente año, a las nueve de fe ma- 
ffena y en d  local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta d  dguiente bien inmueble: Un 
solar ubicado en d  Barrio Potreri- 
toe de esta ciudad, d  que mide y 
limita: A  Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres ptdgadas, con propiedad 
de Joselito y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, cuarenta y cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cruz; al Este, treinta y tres 
pies, con avenida La Bastilla; y al 
Oeste, treinta y cuatro seis pulga
das, con Joselito y Héctor Arnaldo 
Antúnez y Hospital A t l á n t i d a ;  
que sobre el inmueble descrito, se 
encuentra construida una casa de 
veinticuatro pies de frente, por vein
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento, todo de material, techo de 
zinc, con sus instalaciones de luz y 
agua potable y su oorre^ondiaite 
servicio sanitario. E3 inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa
vor dd señor Sergio Rojas Castellón 
bajo d  No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de fe Propiedad y Mercantil 
de esta Secdón Judicial de La Ceiba 
y actualmente inscrito a favor de sos 
herederos Seigio, Roberto e Irma 
Ttiana. Rojas Huiz, bajo d  Número 
37 del Tcano LXXVT y representa
dos l^ahneiite por su madre Blaiaat 
Herminia Rmz viuda de Rojas y se 
rematará para coa su producto pa
gar al BANCO LA CÁPETAUZA-

E2 infrascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras Primero de lo CSvfl, 
dd Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
en fe audiencia de remate del dfe 
^edsiete de jnlio de rníj novecientos 
ochenta y cuatro, a las diez de la 
mañana y en d  local que ocupa este 
Despacho ,se rematará en pública su
basta d  siguiente bien inmueble: “Un 
lote de tesTMio identificado con d  
No. 1 dd Koque I5 sito en fe Urba
nizadme denomúnada Colonia Améri
ca de la zona dd Tonoontín, ^  fe 
ciudad de Comayagüela, D. C., que 
tiene un área de 476.34 Vis2, cuyas 
dimensiones y límites son: A  Norte, 
veinticinco metro® con octava caBe 
de la Colonia América; A  Sur vdn- 
tidneo metros cem lote dos del Blo
que quince de la misma colonia; A  
Este, trece metros con cincuenta 
centímetros con octava calle A  de 
la misma, urbanización y A  Oeste 
trece metros cincuenta centimetroe 
con lote diez dd Bloque quince de fe 
misma colonia. Qoe en el mendoue- 
do inmueble se encuentra constitui
da en calidad de mejoras una casa 
dd tipo A de dos {dantas, con un 
área de eonstnicdón de ciento ochen
ta metros cuadrados, c « i paredes de 
ladrillo rafón, piso de granito y te
rrazo techo de asbesto que consta en 
fe primera {^anta de porch, safe-co
medor, cocina con sus fevaírastos, 
mueláe superior e inferior, estadio, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y {«fe-lavadero; y en la se
gunda pfenta tres dormitorios con 
sus respectivo® dosets, 2 baños com
pleto® y un balcón; la casa esta pro
vista de muros con sos respectivas 
verjas, balcones en todas sos venta
nas, hudfes peatonales y  de un as- 
tóroofiS. etHnpletamente engra mafia
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y fó 62á& a esoepcidii los muros. 
Ecdio Hósoetile se encuentra inscri
to liajo ^  mbnero 99 del toáso 459, 
dd EEgistro de la Frc^iedad Bipote- 
ees 7 ándtad<mes Preventivas de 
este D^artaia«ito de BVandsco Mo- 
tazán. @  innmetóe fué valorado de 
eojs&Q aojado por las partes eai la 
caatidad de Sesenta Mil Lempiras 
Ssad]as (Lps. 60,000.00), y se rema- 
taiá para con su- producto Iiacer 
efeíEüva fe, cantidajd de Sesenta Mil 
Lempcas Exactos (Lps. 60,00.00), 
irás los intereses y costas dél pre
sente juicio Ejecutivo promovido p<»' 
lá Abogado TTlima M. de Tabora, en 
su coodkióa de Apoderada de la So
ciedad “FÜTüRCy*, Asociación de 
¿borro y Préstamo, S. A , contra el 
señor Alfr^o José Colé TucHer, y 
se advierte qne por tratarse de pri- 
weraL ScitaciÓQ no se admitirán pos
teas que no cubran las dos terceras 
partes dél avalúo del mismo.— T̂egu- 
c^alpa ,D. C., 15 de junio de 1984.

Mario Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 22 J. al 14 J. 84.

El Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
^  fe audiencia a celebrarse el día 
jueves diecinueve de julio del año en 
curso, a las diez de fe mañana y en 
el local que ocupa este 'Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Lote .Número 
láedsiete de fe lotíñcacióu San 
Bafeel, 0(m una superñcie de cua- 
trodaitos, ochenta y  un varas cua
dradas y treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y limi
tando: Al Norte, veinte meiros y 
setenta y tres centímetros;, con te
rrenos de fe señora Paula 'Valentiae 
de Callejas, calle de por medio; al 
Sor, vrinte metros y setenta y tres 
centímetros, con casa y solar de fe 
señora Concepción Vda. de Cerrato; 
al Oriaíte, dieciséis utetros y cuatro 
te*dÍDietroB, con lote número died- 
aéis de 1a señora Paula Valentine de 
Callejas; y al Occidente, quince me
tros y setenta y cinco centímetros 
con pn^iedades de los señores René 
IKneda Zaeapa y Paula Valentine de 
Callejas, cañe de por medk», en el 
iD&aeide anteriormente descrito se 
enenestran como mejoras: Una casa 
de tres ^sos por su rumbo Sur y de 
dcfe por d  lado Norte; de veinticua
tro varas odiesia y tres centésimas

de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas canco eaitéámas de Este a 
Oeste. El primer jaso consta de un 
dormitMio, un servido sanitario, ba
ño y  garaje y  otros servidos sanita
rios y  baño para fe servidmDbre. El 
s^undo piso oraista de come
dor, cocina, coarto nara aplanchar, 
pordi, tres dosets, tres piezas y un 
servicio sanitario. E2. tercer piso 
consta de cuatro dormitorios, tres 
servicios sanitarios con baño, sus 
respectivos dosets, pordi y una pe
queña terraza, toda la construcdón 
es de piedra y cemento armado, en
trepisos de concreto lo mismo que la 
terraza, baños y  servidos sanitarios, 
a excepdón dd destinado a la® ser
vidumbres son forrados con azulejo, 
sus puertas y ventanas son de 'made
ra de cedro todo está pintado con 
pintura de aceite dentro y fuera tíe- 
ne instafecioaes de luz eléctrica, 
fuerza motriz, cloaca, agua potable 
y tanques de almacenamiento de 
agua. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra r^isfcrado ba
jo el Número CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE (149), Polios dd CIEN
TO NOVENTA Y UNO AL CIENTO 
NOVENTA Y TRES, (191-193) del 
Tomo. OCHENTA Y CTÜATRO (84) 
del Registro de fe Propiedad de este 
Departamento de Francisco Mora
zán y fue valorado de común acuer
do por fes partes en la cantidad, de 
NOVENTA MIL LEMPIRAS y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN
TA Y SEIS MIL CÜATROCIEINTOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y SETS (CENTAVOS, mas inte
reses y costas del juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado L^al de la Sindicatura 
de fe (̂ uietea dél Banco Ehianciera 
Hondureña. S. A., contra ios señores 
Carlos Guillermo Zúniga, José Anto
nio Jiménez y Gustavo A. Mediano. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos- 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo”. — Te- 
gucfealpa, D. C., 11 de Junio de 
1984.

Darío -Avala OasfiDo
Secretario

Del 25 J. al 17 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de k> CSvil, 
del departamento de Franciseo Mo
razán, al público esj general y para 
los efectos de ley, hace Báberz Que

en fe ajidiffnfáfl del día miéreotes vein- 
tícinco de julio dél año en cuzbo, a 
fes diez de la tnoñana. y mi el local 
que ocupa este De^aeho, se rema
tará en Ibíblka &ibasta él sigiikzite 
inmuriáe: Lote de terreno número 
noventa y uno (91), de fe Qúonia 
Ifiramonte, de esta ciuidad, ^  que 
máte y limita: Al Nmte, vmnticaatro 
m^xos oriienta y oriio centúnetros, 
con lote número noventa (90); al 

vrinricuateo metros ochmi.ta y 
ocho centímetros, con lote número 
noventa y dos (92); al Elste, doce 
metros dncaenta centímetros, con 
lote número ciento diez (110); al 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, caDe de por medio de fe lo- 
(ificación., con lote número ochenta 
y ocho (88). E2 lote de terreno no 
descrito, tiene un área de cuatrocieu- 
tas cuarenta y seis varas cuadradas 
raneo centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.2), él cual se encuentra 
construida una casa que consta de 
safe-comedor, cocina, tres recámaras, 
des cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y un garage; 
estando construida de paredes de 
ladrillo rafón, pisos de ladrillo ce
mento, techo de madera cubierto con 
Tá-mina-q de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
fántadas de aluminio tipo celc^ías; 
puertas y contramarcos de caoba fo
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba con puertas forradas 
cem plywood; instalacicsies eléctricstó, 
sanitarias y de agua potable; baños 
azulejados con sus correspondieaites 
unidades sanitarias; cerco de malla 
ración y tapiado. “ES inmueble antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo el número 68, del Tomo 964, del 
Registro de fe Propiedad, Hipotecas 
V Anotaciones Preventivas de este 
departamento de B*ranc!sco Mora
zán”. Dicho inmueble, fue valorado 
en fe cantidad, de Setenta 'Bfil Lem
piras (Lps. 70,000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
fe cantidad de Treinta y Cuatro MU 
Ciento Cuarenta y Ocho IisnpáTas 
con Cincuenta y Cuatro Ontavos 
(Lps. 34,148.54), más ke intereses y 
costas dél paesente Juido Ejecutivo, 
I»omovido pra: él Abijado Ifiguel 
Angel Rivera Portillo, en su condi
ción de Apoderado del Banco del Co- 
umrio# S. A. (BAKOOHEB), contra 
d  señor Rigoberto Girón Soto. Y se 
advierte que pop trataise de Primera 
Ijciiaeióp. no se admitiian postores 
que no catean las dos terceras par
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tes dd avalúo del misma—Tegnci- 
Saipa, D. C-, 22 de jimio de 1961̂

ÍJaria AjaÍBk Casólo.
Secretario,

Dd 27 X al 19 J, SA

La infrasexíta. Secretaria dd Juz- 
de Letras Secck»ial de esta 

Seecüsi jad jc^ . al púiilieo ea gene
ral y  para los efectos de Ley, hace 
saber; Que en la aoáienda se&lada 
por este Juzgado para d  dm vientes 
veintisiete de jolk> dd corriente año. 
a las (Sez de Ja mañana y  en el local 
que ocupa este Jtegado se remRtará 
en púJñka sobasta los agukutes faáe- 
33«s inmuebles: a> Lotes de terxmio 
situados en la loiificacR^ El IVornt- 
jal, en esta chidad, los cuales se des
criben así: Lote de terreno número 
cat(«ce, bloque sds de Ja lotifícaeióli 
El Toronjal, el cnal tiene Jas dimen
siones y ct^udancias sigid^tes: Al 
Norte, vdntitrés metros con noventa 
y nueve o^tímetros, con k>te número 
trece, liloqne seis; al Sur, veintitEés 
metros, noventa y nueve centímetros. 
c<m lote número quince del bloque 
seis; ai Este, trece metros, oon lote 
numero seis, dd bloque ^ is ; y  al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la lotiñcadón, con una úrea 
de trescientos once metros con ochen
ta y dete varas cuadradas, con trdn- 
ta centésimas de vara ctiadrada. Lo
te de terreno número quince dd 
bloque seis, con una área de trescien
tos once metros cuadrados oon och^- 
ta y siete centésimos cuadrados, con 
treinta centésimias de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Norte, veinti
trés metros con noventa y nueve cen
tímetros, con lote número catorce 
del bloque seis; al Sur, veintitrés me
tros con noventa y nueve centíme
tros, con lote número diez y seis dd 
bloque seis; al Este, trece metros, 
con lote número siete dd bloque seis; 
y al Oeste, trece metros con la quinta 
avenida de la lotificaciÓD. Lotes de 
terreno solnc loe cuales se encuentra 
construida como mejoras una casa 
de bloques de c<mcreto, refMzada 
con columnas de concreto, de diez y 
siete punto cincuenta y canco naetroe 
de largo p<» once punto noventa y 
cmco metros de ancho, pso de mo
saico, ddo raso de júywood, techo 
de asbesto acanalado, dividida en 
cuatro domütcsrios, sala, cmnedc»' y 
cocina, dos baños con azulejos, dos 
servicios sanitarios y sos instalaciO' 
oes de luz déctrica y agua potalrde; 
y además un anexo para smvidumtee. 
de bloques de concreto y una bodega

tambán de bloques de concreto, te
cho de asbesto. El cual se ^euentra 
inscrito a favor dd señor HamrtwuT 
Adolfo .Boddep Chant, bajo d  Núme
ro 4 dd Tomo LEX dd Libro de Re
gistro de la Propiedad  ̂ B^otecas y 
Anotaciones Prev^tivas de esta Sec
ción Judicial; b) solar situado en la 
Aldea de Sabana jurisdicción
dd Munidpio de Guanaja, Idas de la 
Bahía, oon los ñmites y eoBndaneias 
siguientes: Norte, ciento vdnte pies, 
ocm t^»iOB de las señores D â̂ psen 
Waüer, EStby Eirimoniidl y  WíSíe 
Banddph; Stm, ciento cincuenta y dos 
.pies, coa la calle llúnicipal; £!ste, 
noventa ^es, con. pampiedaá de la 
señora Hadie Watler; y  al Oeste, 
cuarenta y odio pies, con prc^áedad 
de la señora Eñfenña Zelaya, c) So
lar situado en la Aldea de Sabana 
&gtb, Jmrisdicdón del Mumcqiio de 
Guanaja, bslas de la Bahía, con los 
limites y cdindandas sigmentes: 
Norte, ochenta y tres {áes, con p » - 
piedad de los señores Dempsen Wa- 
tier, Etrl^ EirkconneQ y WiSie Ran- 
dolph; al Sur, ochenta y tres púes, 
con la calle Mumdpal; Este, noventa 
ines, o(m proinedad de Î uilie Watlér; 
y ál Oeste, novmita púes, c(m proi^e- 
dad del oomparedente. d) Lote de 
agua situado en d  Mimicipio de Goa- 
naja, Islas de te. Babia, que mide y 
limita; Norte, ses^ta píes, con d  
Mar Caribe; Sur, sesenta pies, con 
pro|Hedad de la señoia Fúancme Bo- 
dden; Este, cuarenta pies, con propie
dad de 1(̂  señora Carlos Fredrick y 
herederos de Alfred B. Mearen; y  al 
Oeste, cuarenta pies, con casa de la 
señora Elisa de Briceño, mar de por 
medio. Lote sobre el cual se encuen
tra construida una casa de madera, 
sobre polines de cemento y madera, 
que mide setenta pies por el Norte, 
sesenta pies por el Sur, setenta y 
ocho pies por el Este y  setenta y 
ocho pies por el Oeste, piso de ma
dera, dividida en un salón y pista de 
baile, mosaico luminoso en d  sal^, 
paredes de madera, techo de zinc, fo
rrada en el interior con jáaywood 
decorativo; dos cuartos para servi
dumbre, bodega, dos baños y una co
cina, el Solar dtuado raí d  Barrio 
Shin Cay, en Guanaja, Islas de la 
Babia, que mide y linúta: Norte, 
cuarenta y sds pies, oon prc^aedad 
dd comparedente Hnrawum Addfo 
Bodden Grant; Sor, cuarenta y seis 
I»es. con propiedad de ’WitzéQ James, 
Mudle M usxq»! de por me£o; Elste, 
treinta y seis pies, con jwoiñedad de 
Garios Fbedri^; y al Oeste, treinta

y  seis pes, ecm Mndle Mumcqel 
Sofar sobre denal se encuentra cons- 
truida ana casa de madera de dos 
{dantas, sobre poiines de cemento, 
forrada en su interior con playwood 
dec<mativo, drndida en. un salón am
plio para n^odo, bar y servicio ssir 
nitario, la s^nnda j^anta {áso de 
madera, dividida en sala, comedor, 
codna, tres dormitorios, dos servidos 
sanitarios, dos omredor^ por la par
te Norte y Oeste, codna y techo de 
zinc, f) Una casa de babítadón de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra negodo, piso de madraa, tedio de 
zinc, destmada la planta baja para 
bodega y la segunda para negodo y 
mkfe el solar sotxe d  cnal está cons
truida: Al Norte, veintiséis pies, con 
el Mar Caribe; al Sur, veiiitiséis ^es, 
con el Mudle Municipal; Este, veinti
séis con. d  comparedente Ham- 
mán Adolfo Bodcten Ch:ant; y al Oes
te, vrante pies, con solar de Stee Bo
dden. Los inmuebles descritos en las 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió d 
señor Namman Adolfo Bodden Grant, 
mediante docum^tos privados. i3 
inmueble descrito en la letra a) está 
valorado en la soma de Ciento Diez 
Mñ Lempiras; el descrito en la Idxa 
b) raí la suma de Diez Mü Lem]d^> 
el descrito en la letra c) en la soma 
de Ocho Mil Lempiras; el descrito €n 
la letra d) en la suma de CSncaenta 
NQl Lempiras; el descrito en la letra
e) en la suma de Sesenta Mil Lempi
ras; y él descrito en la letra f) en la 
suma de Quince MU Lempras ha
ciendo un total de Doscientos CSu- 
cuenta y Tres 112 Lempiras. Y se- 
rematará para con su producto pê ar 
al BANCO LA CAPITAUZADORA 
HONDÜREÑ-A S. A-, (BANCABSA) 
de esta ciudad cantidad de Iran r̂as, 
más los intereses respectivos qw 
también adeuda y las costas del jui
cio Ejecutivo que en contra del señor 
Hamman Adcifo Bodden Gnant, se 
ha promovido. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cúbran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes «  
la cantidad de Doscientos CSncuraita
y Tres Mü Lempiras (Lps.---------
253.000.00)— La Ceiba, Atlántida, 
21 de junio de 1984.

Dolores G. de Caxtagcaa.
Siia.

Del 2 al 24 J. 84.
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■ÚH3AS SB COHlSCaO de SofidbMl;

B  iafieaaigito  ̂ Begistrador de )a 
PtBjjedadladnsfaáa^haceaaliCTiQB» 
Bcn veóitáa^ de jmúo del pee> 
je ^  aóo, se adnntifi la sdicátnd que 
Seei

N» dé &ifidtDd: 187&81
de Solicitud: Manca de Oo-

aereio.
Fedia de la StdidtQd: 23 de mayo

l e i m
Noootee dî  Scdicitaute: “Oocpoira' 

áén la. Sdeeta, S. ^  Bw II”.
IDoaaicilio: Cbmayagüela, D. C.
Konalve d^ Apoderado: lioeittcía  ̂

b  Mario Bolaztdo Ehir Baldo^nos.
N» de Gotegiacióxi: 01620.
(3ase liiteriiacional: 21.
DistXDgue: Y ^  e^pedal estxriiae, 

sepilloe paca piso, cepillos pera za
patô  cepillos paca servidos saníta  ̂
!ÍQB7  ee{3ks isdustzialea

De&otninad^ o descr^pcíái de Edi
tada; "MAíHCA y gráfico” .

de Cb-

F̂ edba de la Saüdtod: 23 de mayo 
delSSA

NcBtdKe dd SoUc^aste: *X3Qcpora- 
cácst la Sdeeta, S. de R. Xi.” .

DoosidSo; Ooaoayaî éla  ̂X>. C
Nondire dd .Apoderado: Láceicia- 

do Mario Rdaudo Hlvir Baidovinos.
N» de Ctiegiatí&i; OL620.
CSIáse Xateroadoiial; 21.
Mstingne: Y especial escobas, 

oepfilos paca piso, cepáSos paca za
patos, ce^^lios para aeññeios sanita
rios y  eepéllos industriales.

Denominación o descr^xúni de e ti
queta: “SUPEBMAGaCA y gráfico” .

N* de Cbfegiaeión: OUSO.
CSaae fiitexnacknal: 21.
Dists^ne: Y en eepecáal esteihas, 

oepiOOB para pásô  cepiBoB para zsr 
patos, cepíBos para servicios sanfta- 
lioB j  cepáDos indostdales.

Deoomliiaciáa o descripción de EXí- 
qoefei:'*H1AMY y g^áfioof”.

SUPER MAGICA
Lo que se pose en eooodraiento del 

púWico paró ks ^ etos  de ky.— 
T^udgalpa^ D. C., 26 de junio de 
1984.

CAMY

Lo que se pose en cosodmiento del 
púWioo pam k » efectos de ley—  
Tegudgalpa, D. C., 26 de junio de 
1984.

CAMILO Z. BEINDEXiSS: f^KEZ,

6, 16 y 26 J. 84.

CAMILO Z. SBNDBCE FEStESi, <Mce:

M infiascrito^ Registrador de la 
Pxofüedad Industrial, hace sabar:

Que con fecha uno de jinño dd pre
sente año, se admitió la soiicítod que

MAGICA

Lo que se pose en oxtochaiento del 
PñUbo para ks . efectos de ley.— 
^̂’̂ ncigalpa, D. C., 26 de jonia de 
1964.

CAMILO Z. PESKEZ,

6,16 y 26 J. 84.

«,16y26 J.84.

S  iofiasmto. Registrador de la

facha vfgptiaéis de junio dd pee- 
^^rósño, ae admitió la solicitud que

*^ de Scfidtnd; 21S7-S4L

£1 infiascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha, veintiséás de junio del pre
só te  añoi, se admitió la solicitud que 
dice:

de Solicitud: 1872^:
T il» de Solicitud: Marca de Co- 

merei
Pedia de la Solicitad: 23 de sonyo 

de 1984.
Nombre dd Soüeitante: ‘ ‘Gospora- 

cióo la Selecta, S. de R, L.”.
Dmnicî : ComayagSela, D. C

'  Nombre dd Apoderado: Iseencia- 
do Maño Rolando Ebúr Baldomops.

N'̂  de Solicitud; 1935-84,

Upo de Solicitud: Marca de Oo- 
merci

Fedia de la Solicitud; 28 de mayo 
de 1984.

Nombre del Soikitante: D1S3RI- 
BUCIONES DB ALOOeCR^ IN
DUSTRIALES, S. DE R. L.

Dosmcüio: Tegucigalpa, D. C;

Nceobredel Apoderad; láceneiado 
SamE  ̂ Soiiano Pizzati.

N* de Cbtegiacicn: 076T.

Clase fetemadosal:JL -

Distóogue: Cloruro y carbonato de 
-sedio ’ y sales m inerate..^ generaL
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DenonáiagiáD. o deaeripeiÓD. de 
Etíqafta: *TOSAUN”.

DISAÜN

Ix> que se pone ea oonocrmieiifco del 
pfiblico pora las ef ectca de —-Te-
gmcigalpa. D. C , 1 de junio de 1964:.

Gamlo Z. Bendeck Pérez

5, 16 y 26 J. 84

MABCAS DE FABBICA

El infrascrifo, Reg^tradcn’ de la. 
PiAjpiédad Industiíal, hace sal>er;
Que con fecha o(du> de jimio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N? de Scñiótiid: 1990-84
Upo de Siñicitud: Marca, de Fá

bricâ
Fecha de la Solicitud: 31 de maye 

de 19^
N<Hnlve del Sddcitante: "Eo&erf 

SOacft GinbH ,̂
Domkñlio: ^  Robrert-Besch-Ftetz, 

17016, Gerlingeii-Scliillerhóhe, Ale-
tnania

Nmuliire del Apoderado: licenciado 
Jorge Pldel Darán.

N» de Colegiación: 0123.
Cühse Tuternacádnal: 9.

MSOWKMHÍ SÚCIAI.

Al pnh£co en general y  para loa ééecteé de tey, se hace saber: Que en 
bistmineoio PoMíco antóxlzado po^ él Nofaxlo Bicarcto Osoiio K , eos 
ledia 26 de ábni de 1984̂  se acordó la Edsohaeión Sbesa! de la Sodedad 
AEQUETECTOS, INCSasIEBOS Y OONSTRUCTOBES, S. de R. L., nom- 
ttrándose cmno liquidador al lic^cíado PompiKo Agiñlar Solórzano

I<A Al»iIE iSBtACi(»r

26 J., 6 y 16 J, 81

alambre o inalámbeices; juegos de 
televisión y equipos fotográSeos de 
t^ v is i^  asi COTQO sos partes o  ao 
cesoxios, aparatos fiáieas, equipos de 
nav^ación, instrumentos para seña
les de mediciáti, termómetros, equi
pos de supervisióQ, inspección íuifi- 
cando iostnxmentos veiocímetros, 
equipos de análisis, de isueha, de 
medir, de presaón, cargadoras y  má
quinas de cargar para acumuladores 
eiéctrieos; transformadores^ rectifi- 
caihizes, reostatos, interruptores au- 
mátioos, corte; cuadro de distribu
ciones, ccmnotador. de regu^dón; 
artefactos de control corte, interrup
tor automáticos para plantas gene
radoras de calor y íxia.

Lo que se pone en áonodmiento del 
púUico para Jos efectos de ley.—Tb» 
gu ciga^  D. 8 de junio de 1964.

Distingue: EquipoBdéctrico^ bate
rías de almacenaje; acamnhdorea, 
tianstcraiádoces, serpefiíiuaA 
cítadares, remsññea, éonnmtadcres, 
cajas de conetímies, alamtme, arte- 
faeion de conexión déctxíea. para 
alambres, cables, graduadores del 
ceesum» de oombcxtíUe, eontrt^ de 
elaoaaitos, eqn^ios fotogrífiéos, equi
pas cinematográficos^ equipos de gra- 
badmi sóltora, de pelSeuIas y eqnqios 
de retroceso, equipos de radio alto- 
pariaatea, equ^os de graJbaóón de 
discos, equipos usadfg como compo
nentes de tdewnpreaos y /«  iñstsdar 
cKnes telcfiSBfeas de aadtoé t̂ pód, de

Ckttmio ZL Bendeck Pérez 
R^istrador.

5,16 y 26 J. 84.

El ín&asccito, R^istradór de la 
Pnopiáfid ^(histtial hace s a b e r :
Que con fecha castro de mayo del 
presente año, se ia st^dtod
que díeé;

No. de Solütnd: 14KV84.
Yipa de Sofiettnd: Maica de Fár

m ok

Fecha de la Solicitud: 10 de abrñ 
de 1984.

Noíñbre dél Solicitante: ^̂ LDIS 
EAFIE y C5o.”

DOmicñio: Tegucigalpa, D. C.
Ncaubre del Apoderado: licencia

do Zaglid Beñdeek S.
No. de Colegiacidn: 1158. 
CSase Bitérnációñál: 25.
Distingué: Vestidos, calzados, soia- 4 

brereríA
DmcnmindÓn descripción de 

Etiqueta: “Oortitelas”

Deiẑ núnajcárái descriptñto de 
Etiqueta: '̂ Amtoífeíra e» Círctdo*’.

Lo que se pmie en ocmocimieBto 
d^ pñbñoo para k s efectos dé ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1984.

4

OenA» Z. Bendeek P.
S^listrador

6, 16 y  26 J. 84.

É3 bifiáscntó, Régistrador de la 
Prtqáedad Industrial, hace áaber.
Qfíé cón fécbá Séte de junio del {««> 
sente año, se admitió la aolicitnd 
dice:

de Sclkitud: 2021.84.
Upo de Zc^xátísi: MARCA DB FA

BRICA.
F é ^  dé la Sólieítad: 5 de jmáode 

1984.
Nombré dri SóGcitánte: “SLIáS 

ANTONIO ME3IA NASSAR» PAipé 
taiño "A£MAl6fiN EÉ. ABOREtT.
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^  Av^iida, 4« CaJk, ea.~ ZteicfflfflBaáóB o éeecn]aeáóm de 
^  Bes Dolores, Btigiieta: ‘ l̂iicnfiástexiie m  !a SgH »
jg ilp, D .e. gracioea de la ca])eza de na eoesiat>

«irf Apoderado: licenciado 
Pksfiño Ifoxales.

3Pf? de GWegad&i: 0622.
Clase is^esiiaácmal: 25.
DBtnyoe: Kopa de hombres y oi- 

io^ úíSn êDde: Pantalones, Jeass,
Sfeoats (paataieoes ooatos), camúas. Lo que se pone en cooociiniepto dei 

trajes ^  y  ropa in̂  pubfioo para los efectos de ley.—5te- 
tenx. gacigaipa, D. C., 14 de junio de 1884.

BeoomiBacíSai d^scripcióti de
fjgr. TONY” GAMUiO Z. HSNMX3K PFRRZ,

ÍJ k M p i

U> qoe se poete en eenoclmieaito del 
pflhlioo para los efectos de ley.—Te- 
gaeiga^ D. C., 7 de junio de 1984.

Gamito Z. B^deck Pérez

6, 16 y 26 J. 84.

»J .. 6 y 16 i - 84.
B3 is^ta^pri^ <¡e la

Propiedad La&i^riai, bace sab^
^  con fedia catorce dd presóte 
fia se a&stitíó la sc^icitud que dice;

N’  de Soücitud: 2037-84.
Tqw de Solicitud: Idarca de Fá- 

teica.-
Fedia de la Solicitud: 6 de junio 

da 1884.
Nombre dd Solicitante: Moĉh'- 

aack de Centro América, S. A. DE 
C.V.

Donúalio; Carretera Antiguo Cus- 
catián y Avenida Las Palmas, Aatí- 
gao Oiscatlán, República de Sal
vador.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Bcniá Casco L¿pez.

N» ^  Ooi^jacióii: 112.
Gfase JatepoaíáiODai: 30.

Chfé, té, cacao, arroz, 
*>|Mipav siQCIú, sucedáneas d^ café: 

y pn^araciooes hechas de oe- 
paa, pastelería, helados co- 

•«tilfcs; niid. jarabe de melaza; 
®̂*daras, polvos para encujar; sal, 

■Ĵ <tasa; vinagre, salsas (ccm escep- 
de salsas para ensaladas); e^ie- 

< ;̂bietoL

El IpBrascrito, Registrador de la 
Prt^edad Bidostiial: hace saber;
^ e  con fecha dieciocho de mayo del 
presente año, se admitió la soücitud 
que dice:

N̂  de Soücitud: 1821-84.
Tipo de Soüdtnd: MARCA DE FA

BRICA.
Fecha de la .Solicitad: 16 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “SCHE- 

RING AETtENÍ^EJXSaaAFr’.
Domiclüo: 3^ Berün, Almsania.
Nombie d^ Apedersdo: A bordo 

Gustavo Adolfo Zacapa.
N® de Coiegiacióii; 1193.
dase Internacional: 5.
Distingue: Productos farmacéuti- 

coe.
Desomátación descripmte de

etiqueta:

"OERMOPÜR n

Lo que se pone en conocimtonto del 
púbüco para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, P. C-, 18 de mayo de 1884.

álázio A  Caballero M.

26 J., 6 y 16 J. H.

No. de SoBcítod: 1772-84.
T^po de S<^(átiid: Marca de Plí- 

brlca.
Fedia de la Soikxtud: 11 de mayo 

de 1884.
Nombse del ScBcitante: ‘*G. EG&N,

S. A  DE C. V  ”
DomieOio: Reipúbüca de El Salva

dor.
Nonalsre del Apoderado; Abogado 

'\^rg3io F<st£a Machado,
No. de Ccdegiaciáii: 0134.
dase Ihtamacional: 29.
Distiogoe: CSbftdo de todo fq>o, 

paca caballeros, damas y niños y 
prendas de vestir tai como; Pautalo- 
nesy camisas» chamarras, inte- 
rica:.

Patominacióp descripción de 
Etiqueta:

" T U R B O "
Lo que ^  pope en eonodBaieato 

del púbüco pana los efectos de ley. 
-^T^neígalpa., D. GL, 21 de mayo de 
3884.

Mario A  OabaIl»o H.,
Registrador.

26 J. 6 y 16 J. 84.

£1 m&as^to, Begístrader é t  ia 
Indistrial, hace 'Sidier:

Que con £ e ^  verntemo de mayo del 
presente eño, se admitió la sofiñtnd 
que dke:

£3 Infrascrito, Registrattor de la 
Profáedad Ihdustml: hace saber:
Que con fecdia ventiuno de mayo del 
presente año, se ateütió la solicitud 
que dice:

No. de Sc^dtud: 1818-84.
Tipo de Soüdtud; Marca de F^- 

bñca.
Fedta de la Soücitud; 16 de mayo 

de 1984.
Níunbre del Solicitante; INDUS

TRIAS UTOGRAPICAS LEMPIRA,
S. A  DE C. V.

Dcunidlio: Oomayagüda.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Mario A  Reyes Sanm^to.
Ife. de Qptegiación; 0657.
Clase LMeesadonal: 16.
lüstiDgue: Servilletas de papel, 

papd hjgiénico. toallas de BiP^ ps-
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iodoa fágales y prodoetoa de pap^
síBoxbgxte.

Denoo3óiac»cm. <iescr^cióii de

"ECONOMI CO"
ha que ee pone en ccmoánáetíto 

del pCAtGcov paca loa efectos de ley- 
— TegrncigaJ^ D, C, 21 de mayo 
de 1081

Ifeiio A. OabaHexD
R^ístrador

26 J , 6 y  16 J. 84.

SL iofiaacritioi, Ri^istrador de la 
‘̂K^ñedad todnstrial, bace saber:

Que coQ feiáia -veántinno de jumo dc4 
pz«seaite añq, se adoútíó la soficxtod 
que ffice: '

N- de Sdliciíad: 2í®l-81
ü^po de SolíGitud: Marca de Tir 

brica,.

Fe<^ de la Solicitud: 7 de Junio 
de 1881

Nonoluie del Solicjtaate: Proébtcíos 
de Papel, SjL. Se C. V . {PROPASAR.

Poooicilio: Saa Pedro Sola, Depoiv 
tamaito de CbrtéB

Nouibffe del Apoderado; Abogado 
Miguel Joaqoúi Melgar.

N“ de Ooüe^adán: 0891

Qase Interaacicaaal; 16
Distingue'. Papel bigigúoo, servi- 

Uetaa de papel y pamidos faciales.

Itenocainacum descripción de 
Stiqueta:

S U T I L
Lo que se pone &i ocmocunî ito del 

pdUioo psni ke efectos de ley.—Te- 
gadga^a^ D, CU 21 de Junio de 1981

M a rio  O a b a R e ro

S  lofcaagáto» Be;̂ ateador de la
Propiedad bidn^zial: baoe saber: 
Qde con fecba 'veiatísoo de mayo did 
prasente año, se admitió la aoScitiid 
que dice:

bP de Solicitiid: im -8 1
7:1̂  d eS ogcñ ad : MASCA D S  FA - 

SSJCA,
Fndm de la SbScStod; 11 de mayo 

de 1081
Nomine dd St^cátento; INDOS- 

IRIAS tETCM^AFlCA DEaSPmA. 
a A . d e C .  V-

DoQáGíiío: Oomayagñi^ D. C.
Nombre 4^ Apoderado: Abogado 

lfera> A. Seyca Sanníento, 
de Gcdepaiádn: oésT.

CSase Intorstacional: 16
Distingue: SerríBetas de papel, pa- 

pd bigiáaico; toallas de papel pa- 
ñuelaa facíales y  productos de papdl 
abeosbente.

Denmnítiaeión descripción de

n P O P U L A R \%

£0 que se pone en eanociiDigito 
del púiflíco para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D, C., 21 de mayo de 
1981

iSatía A. CabaBero J£ 
Be^etaAiir 

26 J., 6 y 16 X  81

E2 tnfirascTito, RegistraBor de la 
Propiedad Industnal, bace s a b e r :  
Que con fecha vemtMete de marjo 
del prasente año, se admitió la s<ñi- 
oitad que dne:

No. de Solicitud; 1177-81
T^po de Solidtod: M a r c a  de 

PSbrica.
Fecha de la Sc^iiátad; 21 de meizo 

de 1984.
Nombre del St^cítante; 'HELICEA 

SOOBDAD ANONIBfA DE CAPI
TAL VARIABLE” ,

Domiíáliq: San Salvador, R.epúbU- 
ca de El ^ m d or.

Nombre del Apoderado: licencia
do Cajios H. Fuentes P.

No. de ColegiatáSn: 432.
dase Jtoteraagoual: 30.
Distñrgue: Chocolates con mam.
Dencañinactón Descripción de 

Etiqueta:

" MA NÍ  KI SS"
l o  que Se pene en oonocámimto 

del publico para los efectos de ley. 
^TtEgutí̂ a^ D. C , 27 de marso 
de 1981

O m A  E. Boadeefe P .
Registrador.

R2 icfcasezito. Registrador de Ja 
Frofáedad Lodnstrial, hace saber :  
Que ec«i íetíba. vî ntídos de junio áA 
presente año, se admitió M so&ítad 
que ^ioe:

No. de Scáúdtod: 2Í33'81
Upo de Solimtod: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Sc^fcitiid: 18 de junio 

de 1981
Nombre del SoGátante: INDtK- 

TRIAL V <30MERCIAL ALTEN, R 
X  DEC. V.

Dcmiiálio: X^ae^galpa, D. C.
Noskbre del Apoderado: Abogado 

Raúl López Castro.
No, de Colegiactóti: 0201
dase Ihterriacicmal: 5.
Dhítingue: Insecticidas, demifee- 

taafes y pr^»aradoa , diversos para 
destruir !aa malas Marbas y  anima
les dapTtMva

Denominacián o descripcimx de 
Etiqueta: “ECONOUPTO”

Lo que se peme en conocimiento 
del píBelieo para los efectos de ky 
—Tegudgalpa, D. C., 22 de Jnn» 
de 1984.

Mario CabalkflNh
Registrador.

16, 26 J. y 6 A  Sé.

A V I S O

12 infrascrito, Seexetarío dM Jua
gado de Letras Seociosial de la  
ai público ea general y para ka 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha dos de Julio del año en corso, 
este Juagado de liCtras dictó sen
tencia declarando a  los señores: 
Miguel Alfonso Torres Valenzoda, 
Carlos Etoriq\ie Torres Vaienzuela y 
Ana Mercedes Tenres Valenzu^ 
herederos ab intestato de su fi- 
ftinta madre legitima Anañna Segt- 
naide Valenzuela Palomo y se Jes 
concethó la posesfóo. efectiva de di
cha bmmKaa, ^  pgjuiclo de otns 
herederos de igual o mejear deredm 
—La Paz, Julio 7 de 1981

Osa Saltos C, de Zficdéa
16 J. 8 t Stío,
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